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CAMBIOS S0BRE EL EXTRANJF..RO

Puf., • la Ttllota, Cn.lqlll, o~.OOO frallo. I
22,55 pelltll per LOa !r....,.-75.000 a 22,50. I

LOlCDRBI, a la ,.ilta, chequl/l, 2.000 lIbr.. a I-d
27.91 peseta.; unll..-1.000 a ~7,92. fJ,l-. (/3.

N'.s::W-YOllUC, a la ... lsti, choqulI, 5.000 dollan ~

• D,7' pe.etu uno.-4,OOO Po 5,HG-2.500 a 5,74 ~
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TJ..LOltmS DJl SOCl'lIDJ..DJSS

p. C. Y. Z. A... Va
lladolid a Arlza......

Idell'l Norte d'e Espa
fll. Emisión %7 de
Et'~r() de 1\.'05 .

Sociedad Gral. Azuc.· Espal\l ...
S~rie A.

• B.
~ C.l.· serio.

2.. serie.
J.- serie,
4-' .erie.
So- .eri..

íf)l.mtillHi,.,o di Madriel.

Oblig?ciones _ ..
ExproPlaci0nt, del Interior ..
E~pr~stito ' Villa lb.drid" l!U4-
hIero Id. 1913 .
Cédula. del Ensanche _ ••

naneo de ESp:aftAH~~ ..U;.,'......."i•••u~
Banco Hipot~lr¡o de Espal'III.; ..
Banco ElparlOI d. Cridito..._.\
Bar;"o HÍ!p&IlO-!ulleric.BO.....OOi ••

COllllpam. Arr~11d. de Tabacos.
Altos Hornol de Vizcaya ..
Socj~d. GraL AZ\I-l Prtfecntu ..

carera E~p¡fia. ... l Ordinariu ..
Uni6n Espal'1ola d. E.xplosívOI_
Ferrocarriles M. Z. A ..

Idem Norte de E~p111a_ _••• ,
Banco Espaf\ol Río de b. Plata.

OIi.lGACJOltll

BonOJ del Banco de EJpana.. ,...
Cil\l1liu del Banco Hipote.cario.~

Id~m id.. ~".'''._.' •••••• It •••• ''''••• '''''.'

Idem Id. \dt •••••C'tt.u ...... ~ •• u ... ttlt.....

Idem del Banco do CrGdlto L;>-
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M5,OO
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UJUlII. o~bl. IJlhrl.r

PESETAS N()M1Nld..ES NEGOCIADAS

... :por 101 ~rpetuo al ..utado......... 701.200
Idlm :ID lorrlutl "...... J
Id~m n· pr6XlJllo ,. •
4. Dor 100 lunol·tlr.:tblil....................... 114,,500
¡ por 100 ~tlortll1\bl "... 9 .500
~ccjoutll 11tl Banco dI' Insp"l'Ia......... :-: .t:OQ
ldem d.J DaneD HtJ)Otee.rlo............. 10.COO

. Id.m d. la ArrtRdata.rla de TabMOII 3.500
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5 po. soo oUIon•.u...

'l"1'161f 01 1911
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5," El remata-nte quedará {)bligudb
a ()torgaI" la correspondient.e eserilUrnl
ante N_otario. que designará la Junt~
en SeVIlla. dentro del término de quin...
ce días. contados desde la: !e.e.ha (le la:
_a'probación ;:le1 rem,ate, previo el pago
de los derechos de inserción del
llnun-cio de la subasta en la GACETA DE
l\fADIUD Y Boletín Oficial de la pro~
vincia de SetJilla. _

.6_' _Antes del otorgamjen~o de la -es,",
crltura deberá el rematante eonsi~na't

como fianza, en la Caja general de'~
pósitos. en metálico, en efectos de la:
Deuda: pública. al tipo asignad'-o po:t';
la..<;¡ disposiciones vigentes. o en obli
gacíones de fos- empréstít.o-s emitidos
por la Junta d'e 'Obras de la ría del
Guadalquivir y puerto de Sevilla,. por:
su valor nominal,:el 5 por 100 del
importe d~l presupn-esto tIe eontrata,
con el aumento que prescribe el Real
d~reto de 26 (:le Julio úlUmg si hl.1~
hiere lugar. a él. . -

7," La fianza DO será devuelta al
contratista: ·hasta que se aípl.1Jebe la
recep-ciúri -y liquidación d~finHivas y
se justifique el pn~o total de la con...
trihuci{;rr de sllbslaio industrial-y: de
los daños y perjuieios.si Jos humBre.

. ~,a Se dar~ principlo:a- la ejeeueión
de las ob!'afr_ dentro del término- d'~

quince dtas, -;¡ corotar desde la feeh~
lk: aprobeción del remate, y d~erán:

qu~dar terminadas en el plazo de sei$
mes~ ti contar de la misma iecl1a.

9,· Todos tos gastos de replanteo Yí
~quidaei6nserán de eu.ent.a del· con...
tratista. .

to. se acred itar-á mensua.lIrrente al
contratista el importe de ¡as .,)f)raS
ejecU"taoos ctm nrreglQ a lo que nsulte
de lus cerlifioo'Ciones expedidas pl}r el

.-Ingl'l1iero Diroolor, y Stl abono 51! hará
en metáIlCll por la Junta de Obras del
püerto, con el d'escuento &1 1,30 por.
lQO. .

-1 j: 1]nav~z t.enninadas las ()braS'.
se tlevolvf.'I'á la tianz.a, con arreglo a:
lo dispu~to en el arUeulo. 65 deol
Plieg'Q d'e condiciones generales.

12. En cumplimiento de lo dis-.
puesto en el Real decreto- de 29 d6
Septiemhre de 1926. todos los gastos
-de -inspección.,- vigilan-eia que se oca....
si<lDeD _con motivo d-e las obras será.n
de .cuentll del contratista. -

13. El coneesiona:rlo queda obligado
a la obs-el'V1l:ucia de lo est.~b!eci-ño en
el Real d~creto de 20 de .Tuniod'e- 1902,
sobre contrato de trabajo con los obre....
ros yal cumplimiento de la rey d4
A.cdd'entes del trabaj6.

14. La eO-ntl'3.1atj(jn de las -abras
in-diead?S se hará con al'r~l() a la
ley de 1.4 -d-e Fel)X'ero de HKl7.y, en su
virtud, snl11mente ser3n admitidas 13$
proposi-cionesen que se ofreZC-211 ar...
tíeulos o efeetos de lH'oducci6n Dacio-:
nal, sa.lvo en los casos que a11't(lrie~

la vigent.e relación de excepciones que
se publica anualmente, en eumpli..,
mil:nto del artIculo 2." de dic-ha: ley.

15.- Asimismo, en la retenda ron...
trataeión "e tendTá en euenll\ el Re...
glamento 'vigente· para la. aplicación
de la mencionad'a -ley, y muy especillJ!....
mente, los siguientes a:rtf-euloe ~
aquél:

"Artículo: :fa. Cuando se haya ce'"
J.ebmdosin o-oter:PI' postu:!'".rt opropo-

acto se suje4.ará a las condiciones es
tahlee-idas en el pliego de las Dartim
la~$ y ('<Con6.micas que a contrnuaciÓln
se mS8rta. •

Sevilla, 7 ue OetulYr>e (fe 1927.-El
Secretario-Contador, Jesé Luis Llo-
re~~ .

JumTA DE LAS'OSRAS OE LA RUl
DEL GUADALqUiVIR Y PUERTO

DE: SEVILLA

En -virtud de 1'a autorización conce
dida por Real orden de 16 de Sep
tiembre últ imo, la Comi!':ión -perma
nente de esta Junta, ha sefialado el·
día 9 de Noviembre pr6:ximo y hora
de in..<; Goce de la mañana, para la ce
lcl;)ración de la subasta de las obras
de ~oru,trlleci6:n de un pabellón para
los -servieios (fe la Aduana y Carabi
nerOs en' el mnelle dI.' Tahlatf3. 0-'--

.-

SUBAC·~AS

M1N!STERíO DE fOÍ\'IENTO

i ",:,
; .

Di~ECC!Oli eENERAL. DE OERAS
PUBLi-cAS Pliego de condiet"ones partÍ(~1tlares !I

económicas, reformlmn .cn'll /ll·rcnp:o
SERALES MARtTlMAS - - a la. Real, QTdendc 16 de Septic1Yt-

En ~nmpnmicnto (le¡ Rcn.l d(}Cr'llo bre último que, wfemá.'J de las tIl-
de _22 de Scpt-iembre de 1927 y de cv.llaU1:fJ.s correspondientes y de las
luReal arden de· 30 del mismo m¡>:; generales (1:pr()bada.~ por Real tfecre-
y afio, f;e anunciiJ: que hasta el día to de 13 de !farzo de 1903, han de
20 de Didembre de.l corrient.e a.ño,. re(lir.. en la contrata de la.~ obra<J de
se _admilen pr<tp<Jsiciom", t{)dos los CO'1ls(rur:dón. de un rabr>ll6n para
di:ls Iabor::lbles d~ once a trece, en los servicios de la Aduana y Cara-
la~ ofir-ilI1a.'l_ del Servicio Central ce bineros en el mueue. de Tablada,

. d I C'lq¡O prl"Supu_cstode contrala os':"Ser.a.les )f[lrí!im3.~. silua as en .. a ~a- . d 1 • -- -
\Te- de Alcalá. númQro WO, Madrid, CtP.fl e_ a tr. ,tlt1Tlaae Ciento quince
para 1<:. con¡:t.ruecit5n y~umínis1ro del mil C'ttatrocicntas. setenta 'lf n1icve

t 1, { • p~seta"~ con sesenta y seis céntimosc.pilra e, In _("roa y :loe~orl0S para {.t5 '~9IU'}
el faro de Cabo Peiias {Ov-ieilo}, en _.L .-I:/,U\)_

cuyfl.S Úfi.ietnas. e'rl- los dra.s y a las. 1 L" Se anuneiaTá.la; ~':ulmsta en In
l:nms indkadac:. se hallarán de ma-· G!,CETA D1': !\fADRm y en: e~ Bolet1n Ori
nin~~lo a!-pilbliro- los planos y plie...; Clar de la prmnll.rif! d(" Se1Jmll j~"!'r-

~w de bases- con !<leS condi-e ione;; fa- 'f.andose en el Dl"i-mero' de rl'ieho:'r re-
cuila! ¡V8S, particulares y eC(ln(lmic:,t5 t~",rr-¡Il(J;; úf!~jalp.s estce. ~1ie.;:m. d,: (,.ondi-¡
(¡tIC han de regir en esle C0I1CUl'SO. ClorWS DartH't~I:ore!" y -ec-onómlcas_ -
IlU~ tendrá earácler intcmac-ionaL ...•. 2_' El -acto de la ml:!Jsla se V-el'ifl-

Las proposiciones se :pÍ"'e~ntar¡m c:m'i el d'ía 9 de Noviembre próximo
fuda·cwdas ~n ~rF·leHano. o sea len yhfl!'a de la,s -doce -en T-05 términos

·!;l idilJmae$pañol. y los precios sc- p.r'....'cnilio-s por In Tnetr~ei6D rlei 1 de 
I11n consiGnados en p~;eta$,· .enben-. Se¡' irrrlhre de f886. Rl~llJ ort!en (1;) 30 .
d iéndose que qu~dan de cuenta del" de- ('c:ll1brC-Úl .i90?,. Irydt Hneh?:nda
propon~llte~ el embalaje de los mate- de L" r.c J:uliodeif!U ydemll!; dis-
rinles qUc_sllmin¡~l"ey SU tra-nspOJ'"" po~ido-nes "'Ígentes. eH- el S::Ilón de
te por tierra- y mar, oesde- los talleres sP..-siones de la,Junta dt> Oh!'::!!' d¡;o la.
ha~a entregal'los al co;::larlo del bu- ría del GundaJquivfr y pl](~rlo de ~I'!'_

que. en el puerto de <3ij6n o en el ",TIla, phrn de laContrntaci6n nú-
de- Avilé~. corrieondo t.ambién de su mero 3, Rnte una Comisión de la Jun-
clJE'J1:ta el s~uro marHinio~ fa y ~(}n :lsistr'nei~ de Nolario y del

Dkh<ls prop(l_c;irion~, que- debe:,~n J.)~lf;'garl'o d-eI Trfi)nnal Supremo de
presenlane en sobre rerrado y la.:.a- . la Had~nda p-ública. hallándose de ma
do <'on5ig'n:mdo en el mismo que ::'OD- . nifh,'-sw, para coñocimie-nto del pú
t-leno ·la -proposic ión para el e'onclIr-blieo. el p-resnplle-;-!o. cendiciones --y.
~o indku<:::o.podl'án comprender los plnnos COITcs-pond'ientes;--cn·la Seere-
t:"ó'!S loles que. ¡>egún el pliego de talÍa de la menchmada Junta.
c(lDdicioncl'. ab~-i'ea el concurso, o só- ~_" Rp ~rlm¡firán propo~i('¡one5 pn
lo uno o dos de ellos. la secretaría- d'e la .Tunta de Obras de

E;;las propm:iciones tienen que ve- - la ría <kl Guadalquivir y pu"rl(l d ..
nir acompañadas de lo~ datos y pla- Sevilla, y en todas las Jefaturas de
DOS o dibujos neeesarios para la más Obras púbH-cas de la Península, en las
clara inleligeneia de la propuesta-, en hora; h¿bHes de oficina. desde el día
la cl:al se indkar:i también el pla:¡;o de la fecha- hasta el dfa -1 de Noviern-
de enl reg:1t fie.1 mate-rialen el ~1r- bre -pr6ximo.
lo de de,,! ino. Las proposieioncs se presentarán en

Lns proponentes que no actúen ro pEp.l?0S cf'rTIldos. en TJa:o-el seHa.de d~ la
nom'brp -propio deberán presentar lG8· cln~ sexta. arrc!;Jandose al adjunto

- <Jcet1m~nlos justifkalivos de su pel'- modelo, acomnañado del reSl2Uardo
sonalidad. ~l"l:'diLativode"h<liber constitufdo en la

Madrid. 3 de O('tnbre de 1()o27.~El Cnia g~ne:ral de Depósitos; como ga_
Director general. Gelabert. ran1fa para tomar pnrla en lasuhasta,

8--1814 h -urna de 3'.-4~4.39 pesetas. en me-
t~¡¡eo. en ef-eclos de la Deuda. pública,
al tipo que les está ~signlloOO por ,las
respooti-vas disposiciones vigen1es. o
i?n oNiga.eiones de los !':Tnprestitos
emit.idospor In Junta, de Obras de la
Tí!! d'el Guoonlanivir y puerto de Se
villa POT Sll valO!' nominal.

~." En el caso de que resulfen dos
o más proposicion~s i,!Z'UaI~, se veri
fir-aI'á en el acto In. lieHaci6n por 11U
.las a la llana, UUT3ntle el término de
qtúnce minut05. entre lo-s autores de
nquelIas proposiciones, y si te.rmina
do di'C-ho 'PJa7.{) snbsistiese la. igual
dad, la adjudi(':ación se &:'Jcidirá ·por
medio oie sOrt~o,
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sición a.dmisihfe. l1na sl1basfa- o con
éurso sobre materia reservada. a la
procr-ucdónnacional, se podráadmi
tir concurrencia de· la extranjera en
la segunda subasta o el segundo con
curSo que se COD"I'oque. COn sujecI6n al
mismo pliego de condicion~ que sir
vió <fe base la primera VeL.

Arti.culo. 14. En la segunda su
basta o en el· segundo concurso. pre
vis1ps por .elartículo anterior. los
productos nacionales serán preferidos
en wncnrrencift C'On lo~ productos ex-

. tran';cros excluidos de la relaei6n 'vi
~en[¡'. mientra.<; el precio de aqúéllos¡

.!11~ e::Cffl:l al d-e ~&1os en más del 10
por 100 d~l precio qt1e seTialB la pro
·posici6n más módica. Siempre que el
ro-nlrHto eompNmda productos inclui
dos en la relafión vig~nte y produ~tos

que no 10 estén, los pliegos de condi
cion~ y la..,:,proposieiones los a;rpupa
rá.n y evaluarán pOi' separa.do. En ta
I<>s contrntos la pl'efer(>Dcia del pro-
'~ndonacion,al est.a1J.1etida por el pá
rrafo pre~edente rua.ndo é."te fuera
a.plicahl:e, c~ará si la proposición por
eIlR_f;tvorecid;o; -i'e..o:ulta onerosa en más .
deJfú .po:>:"iOO, eompu;[.ado sobre el
menor precio de los pro<tlletos no fi-

.gura-dos en dicha rel3("ión imllai.
Artkudo 15;' En todrl caso.lns pro

pMil!fones ha,n de eXlWes~rr T~ p:reeios
en moneda española, ~Dten(fi.énrJl1se'por
cn-errtR@lproponen1:elos adeudos
llrant"e]nrlos. én .su' caso. los demás
Impu€:.~tos,.los. transportes y cuales
qmera otros gastos que se ocasion(',n
pam· efectuar la entrega, según las
condidoncs del cQntrato. .
. Ar~f-culo 17. ,Las Autoridad(\<;y los·

. func~onnrios de la: Admini~tl(lti6n que
otorguen cualClSquiera contratos para
servicios u lJbra'3 púfl.licu.-s. deberán
cuid'ar .de- que la:s copias lit.ernles de

·tales controles ·sesn comunicadas in
m~diatamenle después de eele,brarlos
'en CualQllier fonna (directa. coneuroo
O subasta). a La Comisi6n prlJtect'3ra
ije la prod'ucci6n nacional."

16.- En la;; ohras ohjeto de este
contrato no tendrá carácter obliga
torio la ~-scisión do I~ misma. en Jos

. cc'lsvs a qua se rene;'':! el artículo 52
del Pliego de cQndiciones generales. y
será 'Potesf.ativa para las part.es coIt
tratantes. debiendo cualquiera de ellas
alTana,rse a la rescisión cuando la olra
declare que quiere eJerce!' su derecho

.~ rescindir la contrata.
n. El oonmtista qued;¡ obJig3ldo

8 la observancia: de lo djsnu~sto sobre
retiro obrero en el Real d'~reto de 19
(fe Marzo de 1919 y Reglamenfo paro
SIl aplieaci6n de 21 de Enero d'e m21.

18. Cu~ndo a la licitación ConCU
i'ran Sooieda(Jes, acompañarán· a su
proposi-ci6n la cerf.ifh.."aCi6n que exige
~l Real decreto de 1.200 Oetubre de
1923.

19. Tanto en caso de rescisión C{l

íno al t.e:rminarlás obras. la Adminis
\raei6n se reserva la facultad de in
cautarse de la totalidad O de parte de
los medios auxiliares empleados en
las mismas. siendo adquiridos por el
'Precio en que contradictoria y opor
tunamente hubieren sido t.a..'Hldos, Con
el d-escuent.o del lO por 100 por cada
año de utilización y siempre que Su
·e&tado d~ conservaci6n sea perfecto.

20. El \:oIltl'dtl~la se oll!i~n 3 t~Der

en Sevilla un representante. legalmen
te aulorizad'o, para eohrar las canti
dades que la Junta debe sati~racer. y
para Tcsponder del cumpllmienLo de
las oDligaci6no:s que origine el con
trato

81: El :rema1a.ute. renunciando a
las leyes y fueros pro:pios. acepta en
absoluto y se somete a la legislación

vigentB de Obra;,; públicas y a Jos Tri
bunales espaiioles.

ReyWa. 6 de Octubre de' 1927.-EI
SecretiJrio-·Conlador José LUis Lloren
te_-El Presidenle,José María de !ba
rra.

Modelo de proposición.

Don .... vl:'Cino de ._., e<m c.Mula per
sÚ'nal de cIa~ ... , número ...• <:xped'ida
en ..•,provincia de ....• el •.. de ..•
/le .•• iDZ ... , enterado del :lDunclo
publicado en la GACETA DE: MADRID con
feeha .,. y de las condiciones y re
quisitos qll·e se l:::xigen para la adju
dicación en pública suhasta (fe l<lr;
o[)ra.~ d'e construcción d€ un palJ.::,[16n
para los servic.ios de la Ad.uana y Ca
r~:bineros en el mu~¡ne de Tablada
se co-rnrpromeÜ! a tómara su ca~
la ejecuci6n de !M; mismas, ron es
trida sujeción ;' 10:3 e:wresados re
quisitos y condiciones, por la cantid:ld
de •.•. .

. (Aqufla proposición que se haga.
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente, al .tipo fijndo; pero advirlíen
do qu.e será desechada toda propuesta
en que DO se e-xprese deierminad'a
mente la enn tirlad: en peset:ls v cén
~imos.escrita: en let.ra. por la que se.
compromd.e el pl'f>'p1jnenw a la e.ic
cuci6n de las obras. así .corno toda
aquella en que Se añ~a alguna: cláu-
sula). _ .

(Fecha y firma d'e1 propone!l f e) ..
8-1811

~U1lZTA PROVil'JCIAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODaDOS

:DE CASTELLON DE LA PLANA

Dehiendo prooeaerse a la celebra>
cl6n de concurso para adjudicar defl-
Ditiv~nle el troosporte del COlTeO
y viajeros entre Cau(11el y JIoolane
jos y viceversa, -00 vehieulos de mo
tor .ffip.-cánko. con ar-reglo en un todo
a I~ condkkme~ w. p;¡ego wrres
pondlente que se h3:11a de manjflesto
en la ~retaría de esLa Junta. se ad
vierte aJ públieo, ~n ,umplimiento de
lo preceptuado én 01 Real dp.cre(.o de
4 ce Julio de 1924 y en su n~g"lamen
lo <le aplicación de :1 i de Diciembre
de igual año. que lo~ pliego;; lftte se
pre~ent~ 'Contenienoo pTOpGsiciO'IJes
obtaudo al referidll concurso. e:dendi
das. en papertimbr-ed,) de oct~va claee
y a,¡usladas al modl!~.") que a ~onUnua

ci6n se inserla, se admitirán en l:oiS
oficinas de la anttedicha Secretaría
desde el día 31 de Oétubre próximo,
basta el 29 de Noviembre incluse, a
las treee horas, veriftc¡'¡ndoSB loa aper
tura' de*khos plip,~os el día 29 de
Noviembre de 1927. a. las diez y nue
ve boras. en el Gobierno civil de Ca.s
teIl6n y a~te esta JImio.

.Qast-e1I6n a 8 de Octubre de 1927.
El secretario, Enriqt1{l Pérez.

Modelo de. proposicicm que >!I! cita.

. D..... natural de.... v-e.cino de.... Sé
obl iga a. eFectuar el transporte del
correo. VJaJeros y merrandas (c!lensf
la.s cI~s-es' de transportes que se com
promete a efectuar el licitador) en
vehículos de. motor mecáni-co, desd~...
a... y Vlc(!Vel·sa. con arreglo a las
condiciones que establece el RZlll de
crelo de 4 de Julio oe 1924. el Re
gltl.'rnentopara su aplictlción y el plie
go de condidones facullativas. parli-cu·
IJlres y económic'3..S a que. la cO'nCcsi6n
del servicio expresado ha de ajustarse.
Asimismo se c01lfpromete a efeel'Uar

grl'ltuilamente el transporte del COITeD
y a tributar al E(';lllflo eon el canon.
de..• por tonelada-kll6metro de reco.
rrido y a verificar el ~l'Vjeío Con el
siguienternaterial de tracci&n meeá
nica (-coru:ígnese con lodo detalle el
materia,1 de tracei6n mednica que f:&

proP.0f.le emplear en la prest-aoei6n del
serVICIO).

El que suseribe se obliga,. ooemás,
a establecer las (arifas pªra(via.iero~

o merc<l!J1da). :,uhdividifln,s en lasom.
ses que a continuaci6n se e':presan
(exprésese con teda claridnd la-s cIa..
ses (le ta,ri fas que pretende ~ab¡'e-eer

el licitador y precio de cada una de
ell:l~).·

Finalmente Se -compromete a im
plantar el servicio refei'i{!o dentro del
plazo de... . .

IY para st'g'nridad da esta proprn¡¡·
ci6n acompaño -8: e-Iln. por separarle,
la carta de pago qne aaedita haber
~onslitufdo en la Tesorerfa de la
Del<:'!!,ací,ín de..• (o en la Caja general
de Depósitos) la flama de.~. pewt,.(t~.

••• Q... de... de i 92.••
8--:-f 813

ADMINISTRACION PROVllWIAL
SEcnlOrv A,OMINISTRATIVA DE
PRImERA ENSEÑANZA DE LA

p~OVrI';!CIA DE SALAMAW"...A
DesUnos vacant-es que se publi

Cl't,!, p;n La .(;ACETA DE MADRID en eum- .
pli~.llen lo y a los efect.os de- la Real
01"(;en J.; 26 dE' Junio de f~e5.

:r:I'esuo Alhántlig:t. Ayuntnmiento
de ldoro: Es{·uela mixta~ Maes
tro: 369 haba~;n.fp5; vacante ei 5
de SepLTembre de 1927, lIor traslaoo.

A~deanueva dt> la Sienra, Ayun
t~mlen[o de W()m; ESJuela mi-,¡;;ta
para l\Iaesl.ro; 336 habil.anLes; va~

caet" e-l i:; de Septiembre de 1927
por f'::I:('l'oencia. •

Salnm<Jnca. Ayuntamieno de ídem'
S_ec-ción de la graduada., aneja a J~
NOlIDal. para .Maéstro; 32.005 ha
bitantes; vuca.rüe el ::so de Septiem
bre de 1927. por traslado.

P e ñ a parda.. Ayunf.nmiento do
ídem; Escuela uuil aria deuiñas pa
ra Maestro; L5G1 habit.antes; va~

ca.nte eJ 30 de Septiemhre de 1927
p')r traslado. . '

.Palencla de Negrilla, ~'\yunta:
mIent.o de idem;. Eseuela .unitaria
de niáus para Maes!ro; 609 habi·.
tantes ; va,.;:¡mte el 30 de Soptlc:ur..
brc de 1927. pO,' Jubilación.. .



COMPAlilA DE LOS CAMINOS OE
HIE';RRO D!E:L SL'R DE ES~AÑA

Concu1'so para el suministro de d\t'Cn·""
sQs. máqui7ulS-herramifjnlas y moto....
res eléctricos.

Gacefa '(-le lVradrid.-Núm. 285'

1 s~rdCO HIPOTECARIO DE ES.PANA

I
Ha.bie:u.d.v sufridó extravío el re-s

guardo Dum·ero 30.010, expedido PQr
este Banc.o en ~9 de Febrero de 1.!H2
,:n rcpr·esenl<l~14n cl~ diecí:;éis obJig-ll~
Clones F. C. Oeste, Plasencia a Astbr-
ga,_ nú~ros S.2M 'ti 2'84, a .favor de
€lona Aurora 'Moret. vIuda (te H.6zpide,
se pone en cOlIocimienfo del pútl~co.

de ~onfoMl'l'idad con lo dispuesto en (\1
~r1.1r.u!O. 41 del m·glamE:!rlto· de. Omm

fas c.orrlent~, para qu~ el que se l'I'ca
c\?n derecho a J'l"..elamar lo ycrififlue
dentro del pInzo de oos meses; a cém
t~r desde la in~rci6ndel primi'l' anutl--'
CIO fer·ha 20 del pas<tdo, h.a.citindo.,a"
~resenl,e 'qu:. eX'Oirn60 di;:;ho p!azo
~;J.n reclp:mael6n de terc·ero, 58 expe
dlránue....-o resguardo du.plka.rl'l, que
dando anulado el nl'lmero V ¡;¡~ res
ponsabilidad este Eslablecirnienl·o.

Madrid, 10 de Octubre de 1927.
El Secretario,. Eduardo Leeléro y
M~~1 -

Z5·U16,12
363.2B1.S9
. 20.3(!S/lO

Pesetas.

992'.236,73
25.399,50
1ú.794.2O

562.000.00
f!}7.000,OO
4-i5.165,71
272.992,1 t

1.587.500,00
10.114.2'0
32.700.96

441,25
109 .:~G1,'9íJ
40.000,O{)

PASIVO

FERROCARRILES'ECONOMICOS.
S. A.

Baln:i1ca de situación, cerrado en 31
de Diciembre de 1n2,Q

ACTIVO
Obras construcción fe- '

rrocarrU .
T-erl'euos ••.••. _ .
IIfo-biliario .
Aecionistas ...•: •..•...•••..•
Concesiones .
Materia.l .fijo..•••.........•••
Material móvil...•..........
Obligaciones en cartera..
Explól..adón .
Ahr..a.cenes .
Efectos de escritorio••••.••
Piovee-·.:Jo!",'s .•.. H ••••••••••

Acciones en depósito .
Organización y primer

establecimiente .
Caja y R'meos ~ ...•
Cuent~ corriente-~•.•.....•

La Com.paiiia de los Caminos .de
Hierro del Sur de España abre un
eoncurso para la adquIsición ne 1ns

'. diversas máquinas-her:rnmi~nLas y
material eléctrieoque sedJetalJan.a
continuación: .·.~I

Prim-er Jote.-Un torno l'ev61ve;
para 'el trabajo de la barra (60 mil·í
DletrQ6 de diámetro máximo), movido
eléctrieamente y doUido de :su cl~
tromotor. . .~!

Uil [orno horizontal de banco e'Jr'"
tado, pnra cilindrar y roscar, dI':! tres
met.ros entre puntos.

Un torno horizontal d8 banco ('.nI'..
Lado, para cilindrar y rOscar, de dos
mnt ros entre puntos.

Segundo lof.e.-lJ'nn má.qnlna mdial
I panl taladrar y terr;: iar. con dos por-

Ita-het'~mientas, radio máximp de
i,85-0 metros, movid:a elér.tr-icamente

1

y dotada' de su electromotor.
. TTn~M~......!jn::l..-lr "T'nilhr. dlf table-
ro m6vil. d'e oos metros de- carrern v

,
O.SE).() X 0.850 metros de luz. •

Una tijern-pun7.ónnar~ ('orb.'!." r.ha
pas ~ Pocero de 20 milfmetros de ~rue
so .,.. pUn?,oDar agujeros de 12 milfml'>..-

.1ros de diámetro en 13 misma rhapa,
movida ~l(>{'tricamentey dotatfa de. su
elect.romütur. .. '. >

Tercer Ifli-e.-Un m<ltor ~Iéctrk() de
Totat activo pesates... -1.:t38.615,51 30 EP. con I"el)~t2.t.o y ~esorios.

Do<:: motores e¡é~trico~ d~ ;:0 EP.
con ren,.tato y ac:cesllrio-s.

Capital....................... 1.600.0nO.Oo 1 Un motor- e-!~drieQ de 10 HP. c-on

\

EmP.réstito 3.00D.OOO.úo. ren,,! al () v tÜ~ei..'!';orios.
Contratistas ..••••.••••••••.• 10G.\fO~,OO Un cOlibdo~ r-!6drico. trifásk.ó. d-Q
Efectos a pagar ;.... 23.302"'+ 1 If~f>s des-r,qllilibr3das.

1

Depositantes de aceio~es. ·HI.OOO.OO R-.L't aO'quigición ba de ll~vai'se ti.
Pro...-:eeqores- :".~"':"'."" 10í.2-i?.r.3 ~recto con la I'Ilrobar.i6n lid Comité
Ollentus corrIentes:........ <;1.226,33 ..Ejei:uti~1) dr.I Consejo "Superior- de

. ' : Fe-~roea.i'rj]es. .
Tolal pasivO pesetas... 4.~S.C7'.J.57 '-' L'o;; concursantes porl!ún lince,. 5:U~

_-'- 1 propci;it"¡ones por la tct.nlida-d O :pOr
. Ferro:"";l.rLH~& E('!'.7~,.'.rn;c"o."'. S. A. -] cM? uno. de Jos 1011'3 menci·m¡1!.lns..

El Consejero d'-elegado (ilegib1~). Los dr-l.sl1es, ('jJ'adcrí:,tie.a;,':, ·plie-
. X~:W¡1 Sos de cond~~io-ncs técnicn..~, ec:móB'l'i.-

BANCO 05: O'IJIZOO
OVIEDO

Habiendo Sufrido extravío el res
guardo de depósHo número 6.000. fe
cha 22 de Fllbrero de 1907, extendido
I!,0r los anlecesOF€S de este Banco, se
nores l\-Iasaveu y CompañÍA, ce pnse
tas.22'.500 nominales de .4 por 100 in
terIOr, a nombre- de (Ioña :Marí.a Ro
dríguez Fernández, viuda d-e Rndr1
g11ez Villa.milp se ha-ee público dicho
extravío y se advierte que el que se
crea con d:crecho a reclamar pm:d€ .
b~cedo antes <le1 7 de-Noviembre pró:",
Xlmo, -pu~ tI'~currido esLe r;lazo sin
reeIRmnf:on efe tere·ero. ('1 B:~nel) ;\TIU
lará el original y extenderá nuevo

. resgmlrdo. quedando por ello ex~nlo

de toda. respomabílidad.
O....-iedo, 7 de Octubre de 1927.-EI

Director, Eugenio V<aldés Zarl'adna.
X-3409

SEcelON ADMIf-d!STP.ATIVA DE
FFd~P.A EñlSEÑ.lU·'¡Z.L\- DE LA

PROU!$C!A DE S~NTAI'!!)ER

Por la p,~sente y en cl.lmplímiento
de lo que dispone la: orden te1(C'l::-rá- .
ea de la Dirección general de la Deu
da y Clases -pasivas. recIbida ell ~"'tl!l
SN'ci6n ~1 18 de Julio último, "! ll\. dd
mismo Centro, de 23 del roes actual.
de ofieio, Se pone en conocimiento de
los señores )!<l~stro;; jnbil adoso viudas
1'" huérfanos del Ml!~.+Üe-rio qne y.cl1í'm
figurando en 135 nóminas lriro.. "f;";l!<'S
() mensull.le3 formuladas' por l~ Rabi
Iitooión d~ p:'\~¡Y09 d~ esta pmv :n(".lu.
que se :lbr!': el plazo imporroga.bJ.e <le
treinta. día",. dniante los cuales se ad
mitirán r~¡am<ICiones ('u esta Sec
ci6n a plIrt¡r d~1 en que a}lll.rezc~ in
serlo en 1(J, G.-\crrr:\ DE !lbonm. con! ra.
la ~esli6n d~ D. Juan José Lóp~z Dó
ri;:ra. qUIJ. l':on III intervenci6n d'e esta
oficina b.a y!"nidQ ejerciendo el Ctl:rg()
da HI'.hilHado de pa::;.i\'OS ~em 1"1 .:-a
rár:ter de ic.l('!"i.no, d('Sd'~ ~! 2'1 de Ene
ro del 'añn- e- cu1'$Q l1l's1.a ~1 3t de
Julio pró;dnlll pasado. I>f)rhah~r ce
""a,-I0 <:0'11. anl\~I'icLjd:vJ el ·H-:\h¡m::!o..~o ~n
propiedad D. J()iá G&m~z y G<t,mez.

Las recIWl:1cion~3habrán de hacer
se por e..o;eri1 o y por U1o(}oiode inSlan
cl~. dirigida ,,1 Jefe de e$l.a 88NióD,
~ F.l de 1,20 peseta.s. y ron cuan-

Ca:pio Bern:ll'dO, Ayunt.alllicnto l·' tos iUoSti flcan tes se adu.~~tmcomo.prnc-
de Vllla¡ronznIQ: Escuela mixta pa- ba <le quejas.; si Ia:~ 1mbleú.
ra l\-Tn.estl'o; 1';:¡~ habitantEs; va:::an-' Lo que se J)llbHca iñ1 Ja S.'!.CIIT... DE
te el 30 de Septiembre de 192.7, por M:rnR1D y B.)lelítl OFici.al de !tI prl)vin
traslado. . c¿u de Santander, parn general ~onod-

Cespedosa de' Tormn~, Ayuntn- mienW. .
mi~nfo de ídem; E$clv\la unit.<lriaSantand~r, :jO de Septie-mbr-;¡ de
de :qiñas, número 2. pJl.ra, l\Taestra; 1927.-El Jefe de la Se..:ción. J. Cano.
L!520 h:'lhi:antes.: vaca"Rte el 15 di P-j65i
Sr,ptiemhre de 1927, 'por e:tcnrlencin.

Albn de T();"mc<::, Ayunt:l.miento de
friem: ni·!,T'~e:i(¡n de a-l"lul11.:1.c1a de ni
ñas par;} 1I.r:1~<::l.rl'l': 3.n~ bnOit:::mf.-es;
\-acantl.} el 14 de SepLiem'o"re, por
tl'n.sbdo.

Bnh¡ln.fiH~nle. A ,1nl tnm ;~n!o a~
ülem: E¡<;·euda l¡nif.aria ele niñ11.s pel

. ro. l\Tae~trn.~ 1.2.86 llahitantes; Ya
r¡Hlteel 1. 4 de Septiem1)l'e de f927,
pOr' tr;lslado. ',.

Fre:me-d,~~o...\:nllltamiento 'de íd-ern;'
E:::cu~la m-,Tl:¡rla' de niñns para Maes
tril: 1-11 hllhi!.:mle$; vacanle el 15 de
3enfiembre (l" f !)27. por traslailo.

l\Iíranda del Ca,stañar. Ayünl.a
mi<'nlo de ¡¡km: Escuela unif,:::!"i~ ae
ni uas para \rac.~t.rn: 1.649- hahit.n.n
te",: vncanlC' el 19 de Septiembre de
1927. por lraslv.do. )

J\!cnlp.j0. Av:mtnmiento de ídem:
Prscuela l111ítal'in de niñas para
Mnestra: 714 hablf antes: va~ante el
~O dc S(':pti::mhre de 1927, por lras
lado.

SerradilIa elel Llano. Avun! amien'"
Jo de ídem: EsC'-ue1n l1n.i¡'a?in. de ni
Inf! pt>.rn Maestra; 571 habitantes;
racanf-iJ el 30 de Septiembre de H)~7,

(-sr f.rasl;¡do.
Salaml'l n C('l·. 4 de Octubre oe 1921.

flor nI DiT('ch,r g-~ne;.l-l de J>.im-era
Pnsenanza. el Jefe ele In. :?ecC:ión
adminisl rntiv:l, Luis Doniíngl1 cz.

P-IGU,



Anexo único. - Página 189

<las. y, particulares y demás datus que
habrán de regir para dicho concurso,
poclrán ser examinados o p':!cttrse en
las Oficinas d-el Seryjcio del ~1atcrial

.y Tracción ¡;le Iacitada. CompailÍl-l, si
tuadas en Má.la;::·3. D¡¡~N) de lteding, :1.0,
todos los días laborables, .de bs o.oho
:1 las catorce horas. •

Las proposJpiones se acimiLirán hM
ta las d~ce haráS del .di... {; ·del próxi
mo mes de Noviemibr-e, y deben pre
s.anLarse en l'lliego cerrado y lacrado,

I
COA indicación de que son para el cún
curso da referer:;:ia, dentro de otro so
br'e dirigido a! Dir.edor. (le la. Coro":

_ p~ñía de ~os Caminos ¡:le rrierr~) ael

Sur de Es.paña, Málaga, p~seo da. R~
aing, 10.

La apertura de pliegos se !~fecttl'llrá
en Málaga ~ las diez horas del dia. 1
del mismo mes de Noviembre.

Málag&, 11 de Octubre de 1921.
El Direetor. de la Compañfa, S. Rnhola.

. . X-341-t

SOCLEDAD AXO::-n?L'l..-SEYILLA.

;ial.ance general ef~uado en ~i de Diciembre de 1926.

ACTIVO P~ta.s

:A.«:ionistus: Por de5e[uboJs;¡r•••• _................ SO.9.375,QQ
CaLa: En ef.eeti ....o...................... 7.243,15

En el Banco Hi5'Dano Americano 5tt229,91
• En el Banco de E.;paña............. 50.343,23

En el BaDea Espa,iíol de Crédito. 8.277,65
En el Banco Espc.ñ\}l del Río de

la Plala ~............. G7ú,OO

Foneos ptiblicos: Valor' de 105
ef-ectos'Q reserva según cotiza-
ción 31-12-926.... .•..•....•••••....•• 70.365',85

Ya.-ior -de jos restantes ~"'Ún coti-
za.ci6n if,'11al- fecha.................. S9.877,~0.

I~adI'd.O., .Vari.s saldos ' ..ohroo' .
¡ Contnbu<':lODes e impuestos: Lo pagado..••..
! Qaebrantos de giros y reposi-eion.es: Los ori~

J co~~~:~~~e~··y··Agé;;ie~·;··L;··~bO·~~d~··i;~;·;;o:
111llSlon-es •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Gast.os de viajes, inspección y r-escates: Los
originaodo~ ..

Amortizaciones:
10 por 100 sobre hierros y placa!;. 1·067,(}9
~O por 100 íd. l\fobiliario.. ......• 1.7S9,j,8

1
Fondos públicos: Menos va,lor según.' cotización

31 de Diciembre de 1~2ti •.........•.............
Reserva para siniestros pendientes de liqui-;.

dac1'6n: La constHuída..... _.....•••••••. ~ •••••.•

Pesetf],s.

8.537,ÚI
21.809,80

2.008,39

-55)]29,62

63.I!Ó9,1S;

3.70i,47

313,75

H.350,oo

7.48t;73 ' .
1.375,11

¡
¡

:f8.-iú1,51
,757,60.

3O.5H.~
I

644.967,86

.
375.-i83,85 ~.

I

l
f:>.473,20 J
41.337,49 j

7.O:f3,i9 ¡.
f
¡

IU57,74

16.932~

-5-1.378.t6

644.96.7,8~

. .
135.147,$ ,

. ,
5.9'.2:5,00 ;.

"'-'f

6.624,9'9
. 850,74

Ganado...
14.i91,37

9.633,63

:146.122,95 '
10.975,10

Las del e}erelc.lo, Ramo de Ga-
nado , .•....• 404.27.(),50

Anulaciones de aücns ooLeriores. 28.786,65

Primas:

Salda acreedores <le Agene..ias: FaUido;> .

ToGtaL•••••••••••••••..••.

Reserva para riesgos em CUrso:

La constituida pa.ra el Ramo de
Id. íd. íd. íd. CosechaS. •...••....•
Deducida la porción reageg:urada.

HABER:
Saldo.en cuenta de 1925 .

Rúena para riesgos tm curso:
La de 1925.•..•..••..•••••.....••.•••
Deducida la parLe reasegurada...

·Reserva para siniestros pendl entes de liqui
dación: La consti·tuida en :1925••...........•• ·

neser-va para.qu-ebrantos en saldos (le Agen
cias; La constituida en 192,5••••••••...•.....•.

Rescates: Producto de los ef~tuados......•• ,

Reserva para. quebraIlllos en sa:Idos de Agen
cias: La constituida. 15 por 100 sobre saldos.

Saldo •..••.••.••.......••••••••••....•••..•..••••••., .....•

T.otaI. ...••.••••• ;.;.•...•

La dol ejercicio Ramo de Co-

I
seOhas 44.374,.tO

Ce-didas en reaseguro. ...•••.•• 28.üOO,OO
,-- ¡

¡ D~r-echGs de marcas, reseña" ¡;tc.: Su importe.
f Comisiones: Las percib<idas por reas~ure-..•

Intereses:
Los de Fondos públicos.••.•..•...•
Los de Bancos, etc ~...•

1.333,70
El Dir~ctor Gerent.e. Cé~aT' M~Hro y Nú·s.-Y.o B.o, el Pre-

9" ("-264 ! ""'1·".'··e 'r~n"cl Sn.rlU-~ y B$.~andiarán.. L."" . .: _.u" ..l. a - '-' X-S ....,.5.
.32.6i;U'1 - ~

H.350,OO
14.374,80

1.6.9-32,93
.1. ~""i\ ~I\

,1. ...~I&.l',t.1V

2.547,16
51.378,48

H9.548,20

500.000,00
'\

160.233,35

4.0-41,53

7.358,73
:j.li.917,60

2-500,00
112.886,24

195,15
1.600,00

DEBE:

~}a.it~s .;enerales y c.e Administración: LOs.
~Luados .

~SlJ.efj;.itJs: LQS di.,slribuíc1o.3 del Bjer~i-cil# 1925•
.....

f .
Si.Bi~ro~ Ram. tle Ganado: Lo png(lld/) .
7dem ídem: Cos.echas: Lo pa¡ado. 3.783.90
ppmi<in rea~m·adil................... 2A,5Ü',~ ,

f Vue:nt"a· ü PériJidC4 11 'Gananciagilel ('jm'cicio de J.926.

Pesetas

PA~IVO

Uapital: El suscrito en 2.5tJO ac-
ciones a 50 pesetas.....•......... 125.000,00

[El /:iuscrito en 750 acciones a 500
pesetas ......•..... 375.00ü,OO

~,
iR-ese-rva para riesgos en curso:

La. ccmstiLliída para el Ra.mo
, de Ganado..•........................•.. 1,34.756,83
([d. para el Ra.mo de Cosechas... 14.791,37

neoorvll. pa.ra siniest.ros pendientes de liqui
daci6n: La constituída..•......•: .....•• ~ ......••

Rcs~:rva ~stn..tutaria: Su importe..............••
\J1eServa pa.ra quebrantos en sa.ldos de Agen-

cias: 15 por iOO sobre saldos deudores....••
lDivide:ndo5 actiyo~: Salda. {ie esta. cuenta...
tuenLas corrientes Agenles : Saldas ac~dores.
f~rdidas y Ganancia-;,: Sl\ldo de esta eu;,)nta...·
-t~" . '-1-------

T.oLal............... 747.511:01

irrfohilia,rio : Valor de;} existente; por /U1lor-
tizD.r -

/J:HerI'OS y placas : Valor de los adquiridas
por. anlorLizar..........•......•.•.....•.............

nanados en. depósito :VaJor -de los mismos..
lmpresos y material: Existencias .
,Cuentas corrientes Agentes; Saldos deudores.
Deu<!'ores varios: Saldos a nuestro favor•.....

iFianUlS: Las constituidas ·
J.;)aldo activo de cuenta con la Compañía re-'
. aseguradora: Reservas de Riesgos a SU
\ pa.:rgQ 9.63'3,63
;: /'----

Total................ 747.511,07
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JUZCAOO DE pmr.1ERA tNSTAN
CIA DE ANTEQUERA

Don ~lari:Jno Laeambra y Gaf'Cia,
Juez de priméra instancia de (>.Sta eiu
c;l't de' An!ef¡~lern v SIl oal'tiuo.

En virtud del presente, se ~aca ]Xl!
primera vez y té.lmino de veinle {;iRS.
;}. pública ~uba.c:;.ta, la 3iguicnt.e fíll(',a,
solo en cn;¡nto a la primera. ¡:.ll'cela:

Un cortijo nombrado de Dobadilla
y San Antonio. :,;i1o en este -tél7P.iTIu
mnnic[pal al parti(to de la Veg-a Baja,
rl'~l1le a la e.~ta-cíón de Bohadilla, con
:-ahIda total de 180 hec lárea '5, 63 áreas,
¡m centiáreas y 60 deeim:eli"os cuadra~

j~-qU!, ~uivalC1J a 282 fan':1ga.s, tres

EL HOGR~ Es?aÑOL
H:lbi éndnse extr3vi ud";) los rps~):1I'

(Jo!" númr:ro" 521, d~ pe::el.a.s t,Ooo. ex
l)i.'fHdD i'-n H dI' Ahril de 19t3, y nú
m~"'(' 1.8~9. de ppc::elas 500, ~n 11 de
Octuhre del mismo afio, a nl)mbre de
D. Lncinno Carrí6n y A.ldea: ~ nnun
da al rúhlico ~ara que el que se m-ell
eon dt"r¡'cho a redamar lo· verifique
,!rntl'o d~l.lérm¡no de tres m.e-sE's. a
crmi~r desde la inse-rción dI' e<¡w
:mnndo: ~~\'irt¡éml{)~e que transcn
rrido e<;e plúo sinrc.eJamación df' ter-
rero f''\ p;<;.peñirfl rl1.1pliC800rlc i1i'~hos

r~~"narnn,. anl,1{inoose- 103 anteriores
v trI] p1lrmcCl r-xr.n t.. "Rl H(1garE:;fJ2.Íi¡)1
i('l,-"b re5"flonsabHii!.ad.

71bdrid Ú de Oelubre de 1921.-El
SC'Crelari'o geGlilral, IldcfoI1to;o Diez.

X-347ü

JUZGADO DE .PRIMERA INSTA~

elA .DEi ALCALA DE HENARES

Por el presente, y en virtud de pn-o!
vi<lencia. dictada por el señor Juez d.j
primera insl.&.ncia de AieaJá ;:fa p.~
nares y.su partido, en aulos ejooul~
voS seguidos por el Procurudor don
Juan Frnnciseo Villalvilla., en lloIllb~
de Aragunde, Sociedad en c.oman...
dil.a, contra' D. Gabii~l Vcrdlgue~

Sanz sobre pago de pesetas, se l'a<:an
a la' venta en pública y tercera su
basta, sjn sujeción a tipo y térmln~
de veinte días, las fincas siguientes:

Una parcela. de terreno situada en el
término municipal de VaUecas, barriQ
denominaoo de Nueva Nnmancia. a J.
izquierda de la carretera-de Valene~
partidú judicial y Registro de Al(lali
de Henares, con fachada. a la (:alle ~
San José, $in número; que linda: poJ.1
la oorecha ~tra.ndo, o sea Ptmi.oll!n.tSt,
con solar lper'..e~ientea. .Q.o1~!1_Y~

cancelada parcialmenl..e la bipot.ec~ dá
referencia en cuanlo el. la segunda par....
cela de. Lierra OOscrila. eli la suma dQ
20.00{) pesetas, y reducid,) el créditQ
a 120.000 pese\.a$, quedando afecta la.
primera de dichas pur~elas que iDLe
graban la finca, a la mencionada can
tidad de 120.000 peselas ue principal,
25.200 pe.sela,s más pOr II\s irtlerese~
-de- treos Rños, y otra.s 15.000 p€'setas de
crédi lo supJ&Q,rio para C(lslas y gas..,
los en su C350, en junlo l f,o.200 pe.s.e-.
tas, dejando en lo demás subsi~l<!nL~
la primitiva escritura de 10 de Di..;
eiembre de 1924, sub-a'5tándús"l' solo la
primera de las paree!:l:> dieha..".

El tipo de -subasta es l1e 300.000 pe'"
setas .convenido en la escritura rl~

con...<:.títución ~de 'hipoteca, -seiia·lándOS9
para el ren),ate el día 21 de :¡\oviem~

prólCimo venidero, a ¡as once de la
mailana, en la Sala audiencia de es~
Jnzgauú; previn:éndO-.:::.e a 11)5 licitad\l";
res que no se admit.irán posturas que
Sean inferior a dicho tipo; que para
tomar pal·te en la lieilación habráIl
dp dúpc1>i lar previament.e· en 1::: mesa.
del Ju~do o en el &i.abJecimientl)
destinado ale~€üo, é"l 1(l por 100 ~tec~
tiv~, .por ]0 menos, .del referida lipo;
que los aulos y la c"'l'tlficacióridel

. Registro de la Propiedad a que se re..
fiere la re~la (marta {)ei arHeulo un:
de la ley Hipotecaria. se enCUenlT::la
de manifies.to en la ~l"!la.ri;:t de esteo
Juzgado, y que se. ant.enrilll'áque toO!)
lidtador acepta como bali'tante la ti·

. tulnción, y que las carps y l~ gnt--l
vámenes anteriores o los preferentes
al crédito del actor. continuaron sub..;
SiS~,l1tes, entendiéndose que el I'éÚla·
LaDte los acepta y queda sub.rogado ~n
la responsabilidad Ca los illlsm(,o~sln

destinarse a Sl.f e-:s:Linci6n cl p:reeio~l

rema.te,. con In demús lm~vencioÍ1es~

ley.
Pues as1 lo tengo acordado en pro~

cedimiento especial sumf\.r1o qtlA'. re...
gu la el arl1cu lo 131 d ~ la ley Hipole
caria., a instancia de D. Manael ~ ,
mírez Jiméne~ Gontra la finca descn~

la. Val'!i 1'1 t'ohro de 120..000 pesctaa
de principal. intereses y costas·

Antequera, 3 de Octubre de 1.927,
El Juez:, Mariano Lacnmbl'l\ y Gar~
Ant.e mi, Antonio Yáí'wr..

X-34.7fj

I ~lemin:e~ y. cuarLillo v rneojja, y que

1
,·CS'l.f~ dividii:io en las dos, par,celas si
, gu lentes: :
.. l.)rimera. Una. de ('.alma, COn cabi
.da de 179 hee.tál"eas, 67 áreas, '17 cen
tiáreas y 27 d~éímelros e~I~..dI"<l.C.Us,

e:quivaíenles a 280 fa~sy once y
medio celemines; que lintl~al ~orte,

Con tierras· del e~rlijodel Burgueño
v la carretera_ de Campillo:;;. VOr ~el

k~.le, con olras de D. ,'ullJuio Ruiz.
.&JaI"Cón, otras namadas de ;\laravi_
1Ias y otras de dalia Eduarda Soria
Romero; por el Sur, COI!. tierras de
Rafael Domínguez\7era y otras d!e
tos seiioresGare.ia BerJo)", y por el
Oeste. con los f.nisrnos. $eiior~~ y la ca
rre1-erade Bobadilla a Calli.~:iIl11ii. Df~ll

(ro dé esla parúela se enciiei:Ma COli.5
.uuída y enclavada en 1~'lni51n)as ·tie-
rras una casa y varias ch\!za...,., .
,seZtm(la. y olra ue tierra r.alma..
contigua a la anterior, puc:~ ;:oto la Sl:
para una pequeIia faj?- de li~r!'a con
cebida' dc 86 áreas, OCUo centiárea.::: y
43 decüllctrO$ cuadtadus. que equiya
len a diez y seIs celemine:; y Un Ct~¡j-
HUo, y linda al Norte. con lieI'I"as 11P

nar.ael Domíngucz Vera; al Este., con
otras de EJuarda Soria UtoIT,ero; al
Sur, con 'la parcela de; misIllo sei'iOl"
Cobos,seg I"('fiada . en el pál'1'afO anle
rior. y :J.\ü·c.-;k, ton ter-rel1ü" ¡ji! lo? l, e·
iTocarriles Andaluce¡; y I olás de lOS
!"(?ÜOJ"CS G:(1T",J~, i:.~l·d{))". ~:Jlro dc.(;sla
pürcela ~~L;ín edi.ficala.s22 casas. La
trJtalidadQc In fInca forma un solar
lahor' y expl04.:lcióndepcudienlc. de la
ca.;,;.a ex.pre~ada en la p.al'Cela 1'1 nuera.
lhc.-tH~ Un:.:&. se ~n~uen.t.l'a gravada, en
unhm de otra d!e mili; ~l<3Ol::ión ue la
que hubo de fo!'mllr parle con l?s~en
$05 Y cargas unteriores al· {'j'é~110 que
se rncn<:i011 urá, y;que 5C l'1:llat:lOnan a
continuación. Lit prln1era tif'· tas par.
celas de las o:)S en qnese 1~~nílOlle la
fill{"-8. El ~l·t.ijO l1<lmada l:!;' ,1,', \.Iú,;te
ros de ChacÓD, compue~to de '~"1.sa y
d~ 691 fanegas de lierra. de la" que
formó ¡,;J.rte la finca qu-e 110S ot!~pa
e<ln un censo_ de 122 pe3elas \J1 te%)
{unos en fi\,Vor d~l. scuor ~tarqués d~

'. Cela; otro censo .de {.59!, I'~.s_etas .con ,
5{} cénotinl~, en favor., tl~J.t f;eUGr Con
de de Valle-Hermoso; otro ~en.51) de

..220pe.::la.:>·~ prin~ipa1 )T 6 pesetas
6{} eélllimos da réditos apuales•. ln..'I
critohoy .a nomJ:}I'í~ de dona ~·l&:rul. de
los D()lores~gri.do GÓm-ez. Qumtero;
con un arrendflIllient.o hecho del ex·
presado i:<lrtijo BaUNl~r~¡; c:ie Cha
eón, por D. Ignacio de Ltsau:$ y Vea
Murgias a doua MarIa del Carmen
Mo~¡:v Gonz~!ez d~! ?ino, por tie-lnpO

.de n~ve ai'il>s. que t~:'minar(.n a!z.a<ia
la <Josecha del año i87.5 'y' reota a.nual
<l~ 700 escudos. medlanl:e escnto!';l.
()tr r.:rada en esla ciU(:ad en 4 de Julio
de 18&G, ante el NO-Larlo D. M-anuel
de Alarcón y Almoha1.la. La. expre5a~a
finca, por escrílura :mte ~l :'Ilolarl()
de .esta ciudad D. Antomo ~.ena~
Sáoohez del Rio, fecha· 1.(1 de DiCIem
bre de .1924, fué 1úpotooada por don
Anlonió Col)¡) R.\)dr~uez en favor de
D. ~í3.nuel Ramír~z J'lménez. qued~d.o
afecta. por HD.OOO }:)~t.as de prInCI
pa.l, 29.400 pe&.}tas de \.)S int.ereses de
tres acos y 15.000 pesetas má~ de cré
dito supletorio para costas y gastos en
su caso: en jun,to 1RU.OO ~,etas. Por
escri tura de i 7 de Femero óe 19"26,
¡¡,nte el NQiatio ~ Ni_~ol~ Alcalá. tué

,X-:-346S ..

DEof-EGACIGN uE. ¡'¡AmEriD~

DE NAVARRA

"Don Vic.ente ~Iartínez Zubalegu'i, ve:"
~ino de T.afalla.· en soBe! Lud d!rl¡;ida
a esta Delegación manhiesla IHIMr
~ele extraviado el resguardo de un
depósito de 192,50 pesetas en . D:elá:
I~.·!\. d,~ ~n p!"t':,>,~:"i' ':uc con;:tltuyo
en la Caja sucursal de e$L"L pro....lncia
el dí3 26c~ A~sl'O de 1925, eonecpto
"" ",>,' ,.,.., .,'. ,;., :;':l ; '11 e,'é" y hajo los
números 29 de ,~ntrada y '79 de r~f:ds
t :"('. {"\~1l~': :':·"~,.~:1¡: ;;'\ n;Y;"ll ~~0der en1 1g-:ar
!l. la Argenl ina. con arreglo 2. lo dl:S
pue.,to en el arUc~lo 462 de! Re;:!é1
,nentQ G-fr nf>('!ulamH:-nto de 21 ,de ~e""

trel"" t.i~ 1925. . . .
l,n ql.1e se anu~cl.acn e~!p .:J!:;~::'~l

':.0 nfkia!. p<l1"a Oll" la5 recla""I(IO..es .
¡¡ni' ;:("'brp el parl icnhn pU~Rn p:-e
:;P!ll¿~l~f' denlro del plazo dl~ dos nH~
~I"S y con- el lin, arJemá.'l, de qU~ II,~
~;'l.n:lu a conoeimiento de la per~ona
,}~\e lo bub.icre encon:rado se s'~rva
: ..... ,.,''':~,' ..''1 "1 Y'':''Mhülo de rl~cha

Caja sl~tnr"a!' UI:" la T-esoreMa-C~ml~
(;~~"fa cj-e H:l.['iF:'IH1.!1..de esla prov1f1{',¡:l,
drntfCl ro!']" rd,~rldo pl:no. a cunttlr
(!"o0.-~ ;-1 <;j!!"nif'~]l~ .dia al en q!;(l up~
rl'7.t'¡¡ ln0e-¡-Iri pl nfe:-pntr' :'Inl1}~~l'l ~TI.'~

C:.\I':o:T.\ Dr-: 'huTIm y B'll,.ftrt Of' f""Lrll' 1:1 (·ilr:.da pr(winda. pnesc~ lo j>fln
fr:tri!) mwdará nulo el ref'>'rHh ,11'1

C'!l1!ri~O '\' sin nint.'Ún valor ni e1'~dot
("~:p¡(l' ('Y1"~'r~:-~: :Vf1r t.a:nt o. el .co:,:}·eS'{)Ou-
di""\" rl~lnhC?do, .
. 1):'!rñl]I"~:1' 2{\ Uf."- ~pUemhrc 01'. i 927.

:El Delf:0:3do .de 'lI~ien,oo, Pedrc A
_o\rmemlil'Íz.
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X-3-i72

i
JUZGADO DE pmMERA &r\lSTl!1~.J
C!A DEL DISTRiTO DEL I"JOR1'E.

De BA~CELoruA '
En virtud de lodispueslo POl.' el

!"rfÍfll' .Jl1f:'7. de primera ill!"l;'l-TIcia dd
distri,lo del Norte, de esla cni'ital~

en providen6ia de este día, dict~da

en los aulos de juicio ejecutivo su
ma.:rio, promovidos por el Procura
dor D. José l\lnría ATIzizn, en nom
bre y representaci6n ti!' In S(}(~cdad

anónima ]\Jcmegnl, eonh'a la Sooie
dad Astref Refinerías ñc Tárt<lros,
Sooicd(l.d nn6nima,por el presente
se saca a pública subasta, por ter- .
cera vez, término de veinte días.
y sin sujeción a lipo, la finca si.., .

.gl.:!iente: '
Una. casa-fáhrica, qUt'l intp.g'ra Un~ ,

porción de /.e!"reno erlificnble, sita.
en· el término mnnil'ipal de. esta:
ciunnd, por flgl'Upaci¡~n del que fué
pueblo d~ $;\ns. (je.mar;;.ad6n del
negistro de In Propicd~.d del dis!.ri-.·
lo de Oecidente,d.e su.pe ..f¡d~ miJ

nnc';l'cienl.of; cincuen!a y cinco me
~ros y. cua.renta y tres decímetros·
cüadrndos. varins obras y cdifi~a·do
nes leV<\TIt:v:lns en dioho terr~no,

ronsisl·cnles en tres cuadras" cunr
·to par-a ('[lIderas, 011'0 para máqm
nas,C-illl.clra. despacho, chimr.núa y
ot.ras cnnStl'11cdoncs, f odo circuf::Jo
de paredes, y linda: por fr~nlc. cnn
!"i,¡"rando tal la C~nl' dp. Ros(lndo
ArÚ5, ant.es Mediodía.. donde tiene
!':lJ en tr<1da- a la fá.hrir.:l ;p0T sU:
frente, Oeste, con dicha en11 e, y el
chaflán 110 ésta, con la d~ Esf.renfl~
y rnedianle vía púbIH~;:¡. con terre
no de la Saciedao Jndnst.~ial S:LpO
nificnhles: p(lr el fondo. Este, con
floca. de A. García y Compañía; por
la izquierda, entrando. Norte., con
la calle de Noguera PalIal'ee;a. aM.e(

de In "F.slrcll:1. y DOl' !;1¡j,':l't'(:k:. !",H"

el tipo de dioll a subasta; que loS'
autos y la certific3.ción del Registro
<113 la PJ'opiú<.iud a que se l'i;ÜeJ'e ia
regla cuarta del artículo 131 de 'la
ley Hi poiecaria esl:arán de mani
tiesto en Secretarín; que se enten
derá que todo licitador acepta ca
mo bastante la titulaci6n; que las
carga.s o gravámenes anteriores y
los pI"el'erentes, si los hubiere, al
crédito del actor, oontinuarán sub
sistentes, entnndiéndosü que ell'e
matnnte los acepta y flucda subro-

. gado en la re¡;;ponsabílidad de loS'
m¡jOmos, sin dr:stinarse a su extin
ción 1"1 precio del remate, y que pa
ra tomar parte en dicha subasta;,
In" iieilnrIorns deherán c.onsígaar
presviamente en la Caja genera.1 de
Dr nós itOS. Tesoreria (jI' Barcelona.,
a 'disposición de este Juzg:~do. sito
en el Pnhlcio de Justicia. 'lel salón
de Sao Juan'. el 10 por 100 de! ti po
de la subasta, presentando al lici
tar el resguar'do que <v:redife . la:
consig"TI<I::lión, sin cuyo requisito no

""serán admitidos.
Barcelona, 7 de Odubre [le 1927.

Ante mí, José Pastor.~Y.· n.o, el
Juez de primera instnnrh. G:Jrcfa
AmilrÓ$"

do Jaumandréu Sala, sobre efecti
vidad ue un crédito hipotecario, por
el presente edieu> se sacan a segun
da y públic2. subasta, por término
de veinte días y por el 75 por 100
del precio pa.ctado por las parLes
en la eserit.uru de debiloJ"io, las dos
llncas hipotecadas, que en la d~cha

escritu-ra se describen as!:
Primera, finca.-Flnca cr· ,:~ida'

por Jaurnandréu, que se COm"" ;1e. de
una casa, de bajos. dos piE''¡ altos
y bohar&.1ma; de, otra casn,f1ll ho
haJ'dil1a y sót.anos, amba~ .sro nú
mero, corral y <lemas a:t;csorios,
con la f'JI'~ión de terreno, GTI narte
de la cual hay las construcciones,
y lo demás, bosque de pinos, cer
cada; cuya medida superficin.l es de
tres mil doscientos veintiséis me
tros y ;!OC{l centímetros, equivalen
tes a o;:hen!a· y cinco mil seisci.en
tos sesenta palmos y nueve décimas
de p:idmo,' situa.da en el barri(l de
Vallvidrera, ex término 'ItlUniC'ipal
de San Vicente de Sa'rriá, corres
pondiente al Registro de.. fa Propie,
dad de san Felfu de I,Jo!J:regat, y
!inda,: entrando, por la derF'cha. o al
Este. con D. José María Percyra y
Aicántara; por la izquierda, u Oes
te, oon tierra de D. Andrés Cortés;
por el fOTI,10. o Norte, con la por
ción de la misma finca 'que se des
cribira, radicada en et t~rmino de
~~n Cn;:r:1t del Vané~; y por delante,

o Sur, con el Conmino €le la :rVl:a-tn del
Rec,loret. Inscl'ita la bipote.c,a alfo
lio f25 del tomo 834. archivo, y 9
de VaII\;ictrera, finca 90, inscripción
ocho.

Segunda finca.-Porción de tierra,
bosque de pinos, con pozo, cisteI'-

. na y sus acc.e~orios, cuya medida
siJperficial es de cuatro .mil tres
cientos ocllel1ola y seis metros y seis
centfmet¡"os cua.dra.dos. eqnivalentes
a ciento diez v seis mil nO';,caln v
C\lalro palmos: cincuenta. y si<:tc de
cimos y selenla y ocho centímetros
cuadrados, poco más O menos; for
mA. parte d~ la~r.ecedente prim'3ra
finca. pero corresponde al término
municipal de San Cugat del YalIés,
partido de SabadelI, y, entrando, lin
da: por la. derecha, o al ESLe, con
D. José l\Im'ía Pereyra Alcántara;
por Ta izquierda~ u besl.e, con tie
rra 'de D. Salvador Riera Girlllt 'j
D. Felio Ga~ilt-'E.lVas Caslcras; por el
fondo. o Norln, c-on camino antiguo
de Cas2- Corté,:;, y por delante. o Sur,
con la primera finca. dI; V~ es par':
te. I¡bcl."'!ta b. hipoteca en el tomo
827, :j:jro H2 (1131 Ayuntamiento de
San ::;:!::"at dcl VnHés. folio 1, finen. nú
mer:¡3:SU. inscripci6n segunda.

La primetade las fincas descritas
filé t::lsnda por las pnJ'tes. a los efeo
tos de la subash,. en la escritura
de debit(lI"io, en la c:lntida.dd~ pe
$::,tas 70.000, y la ~.~gunda finca en la

dc 10.000 .pesetas.
El acto del remate tendrá lugar

(>n la Srl.l:1-ulldicncia de dicho .rm~
~ndo oel HO$pltal. Secretaria de don
Josó Pastor, el día 11 de Noviero.,.
hrEl próximo, a la hora de las onc~,

y se rtdvieMe que no se admitirá
pastura nlglJna inferior al 75 por
100 dr{ r-'recol0 de la.s fiJ'!!:ul.':, que ~~
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~UZeADG DE PRimERA· INSTAN
CIA OlE&.. DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el

'señor Juez de primerainst.aneia del
oistrito del Hospital, de esta. ciudad,
por providen.cia de 29 de SepUem
breúltjmo, dictada -en 10$ aulos de
procedimiento .ludidal sumario, se
guidos po!" D. José Pons Gimhernat,
represf>otado por el Procurador don
Jo:;é I\"!~d'·i.:""i. :~':'h...C:t\ contra D. Bd~~UT-

" divíeso~ por la izqu:erd.a, u Oriente, 1
con solar que fué de doña Rosa SalDz
Aubin, y por ei Sur, o "testero. con la
expresada caUe particular de San Jo
I!é; ocupando una superficie de 200
metros cuadrados. 60 cenUmeLrns,
equivadentes a 1.635 pies V 25 centé
simas de otro; .en euya parcela. hay
construida la cimemaci<jn de su perí
metro y grnn ,parle d-e lo~ muros de

e-er!'8miento de las medianerfas.. al
c~mzando aIlurag desde 20 c~T1límetrOb

a tr~ metros, todo> de ladrillo reeo-
óho. .
, y otra parcela de terreno .~itundaen

el mismo término y sitio que la an
terior. que· linda: por SU fI'Il?nte, ("on
·Ia expresada callp- de San Jo~é; por la
derecha., en'lrnndo, con propiedad de
D. José, Valdivie;:o, y por la izqu ierda
y /.e$t.ero, oon la parcela antes de~ri

t.a, qne ocupa una ,superfi.::ie 00 365
metros .cuadrados, eo la que exiELe
parle de la cimentación d-e una {"a~

'denuevacon5'lnur..ción y parte del al
zado de la planta. de sótanos t!e las
:medianerias derecha. izquierda y t.es~
~ro. .

Para cuyo acto,· que t~ndl'á lu¡;;ar
-, 'en la Sala audienCia de e¡;l.eJutgado,
. sito en la calle <'i~ .losé Canalejas, nú- \

Dlero l,se ha señalado el día 14 de
:N.oviem.bre .próximo~ a las dúce de fU
mafianallaciéndose presente que ¡Iara
tomar parte en la subast.a debJrán los
licitadores coo:Signar p:revi<lIMnte en
~a mesa del Juzgado o en el e~lélibbe'
cimiento público r;le.:;tin-ado al e:fec·to.
"Una cantidad igual•. por lo menos, al
10 por 100 efectivo del va1<)t" de '8.894
pesela.scuaotro céntimos, y 16.30 t pe
setas '85. céntimos, por que ~aliel'on

a segunda $ll~lsta dichas parcelas ('on
SUS construcdones, que se tratJe de Ií
citnr; Y'que los títulos de propiedad
se han suplido con certificar:i6n de la
última in....~ripci-6n dedominil) que
B.parooe en el Registro; qu~ se ("Illen
(jerá' que tooo· lic·itndor aC{)p'la como
lJast3,nta dicha titulaci6n, y ql¡-e las
cargas o gravámenes anteriores y pl"'e-'
1el'entes, si los hubiere, al crédit{) del
:letor. continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los arep
ta y queda subrogado en Ja respons,,,\
bllidnd de los' mismoS", sin de$!.tn~\r:..e a
:su eX'lineión el precio del :remate, y
por último, que la subasta da ambas
parcelas ge llev8il"á a efeeto separada-

. mente, pudieooo licitarse a las dos o
a una de ellas solamente, con las caos

~ tI'Il"ociones que denlro de las mismas
JeXisten.

'Dado en Alcalá de TIenares a 3 de
:OCtUlbro de 1927.-EI Secretario,
P. S., Jo-s-é Maroto.-'-V.... D."( el Juez.
:Manuel CavnniIIas.
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.con sUCC..$OI·C5 de Pablo RodéS, me
aiunle la qlle Bravo, y parte con
el cha fián. de ésia COIl la de Rosen
do Arús. Vrdor~da en 35'0.000 pe
s"üns.

Se pre\"¡en~ que la subasta ten
drá ill~al' ~n la Sala-auáiencia d'e
este Juzgado, sito en el ala izquier
ea' tic·l P:.ltar=io de .Juslki::r (S::r.l-ún
de San JUOlnJ, el día 12 de Noviem
.bre pl'úximo y llora de ln.s doee, b:1.
jo l;ts cond'iciones siguientes:

L" Que para l\.'lnar parte en la
subr.~h\ dehürún lng licitadores de
posil.ar previa.mente en la mesa del
:Juzg:.do o en el establecimiento des
..tinu:do al efecto el 10 por 1. 00 del
preci:) de ....alornc¡(¡n, cuyas cons.ig-
nac:iOIlt~s ;:~r{¡n devueU3s a sus res
pccti\'IH dueños acto scgtli~jo del
rem¡1l(~. :l !~X'>'i;(~i{m de la del mejor
flost.)!', qt:j~ t1tl(~dal'ti. subsistente co
n10 !~,lf'an!-ía de Su obligación o, en
su C';,51). c,',mo pade del precio d,c
Euha:=t:L .

2."- Que l..:.s :-lutos y la cerLific::l
CiÓll d'~l n~gi~l.t'o, a que se rallero
la rr.gla cuarta. (lel artfr-ull1 13J rle
la ley mpot~ear¡n. e~iar:in de ma
nifiesto cm SerTI'!.aría: que se ~n

t.endi'l'á que lodo licitador ~lccpta

f:omo J)"sL:ll11·.l la f¡tul"c¡Ón. y qne
las c;:,;~'g-:"\s o gTaviimrnes nnteriore'"
<; los prl'f~I'enle5, silos huhiere, nI .
~rérlito c~('l :l.clor continuará.n snb-
sif'!C'n!es, en!en{liéndose que el re
matr.nln lag acepl.a y qut;\da suhro
gado <:'n la r:;$poI1 fHtbilidad de los
mismos, 51n ctf'f';tinnJ'se a !5U extin-
ción el r-rer,io dd remRte. .

3." QlJ~ In$: g-aslos de sn~a~t;1,

pago ~e (J{'l'Pr,llOS' reales a la Hacit:',n
da, n:or~ari6n de escriluray demas,
serñi1 d~ cuenln. dd rematante.

B~rcelon<l, 5 de Octllhl"e de 1927.
El Soeerela:do. Licenciado José :Ma
ría ;:1alYá.

\JUZGADO DE PR!l'ilERA INSTAN
mA CE CAu>AS DE REYES

POI" medio de la presp.nt~ c6duln,
y On virtud de 10 acordado por el
)eñor Juez dc~ paJ'lidQ en J?r?.....~den
'tIa de hoy. dlct:l.da en el .jUl:}IO d~
)esbment arra de D. Franci5co Mé~l
~e:r. Souto "1 rlnña Peregrina Hume
ro Fi;U~il'a, ~ceino:i que fner(},."l. oe
Godos, en este 115rmino, cilo 3. La
in!.¡>resl'.rla. anse~t.p, en ig-nf)rado pa
radero. Dolores ·Mér'.ccz Romero, pa
ra ClU(' S~ per50n~. si le conviniere,
3] ~xpreS'ado Íl.1 i~in. bajo a~ercib!
miento d~ ('P!~ SI no lo verlfH:~ le
parará el perjui0io a. que hubIere
lugar.

y Tl8.l"I. insertur en la G.tc1:'r..... Dli
Jd.~Dl'IÍD. expido la pres~n:o ~Il C:\l
das do Reyes, g L· de OcJ.ubr<!> do
HI27.-El ·S~crG!..arig judieial, Th-Ia....
auoJ. PalOlrnna.

X-31¡79

~UZG:ADO DE PB~rl!&'1A Ir¡;STA~
mA DEL mSTEiTC ~Et m~Ar~gE-·
. R~J ~E ~_:;.!J~~D

En vii'LurJ de providencia ciotad.a en
~} di'a d~ h&.l porcl JUZ¡;:l.~ ~e ~nIDe-

ra instancia del distrito de Ohamberf,
d3 esta Corte, I3n los autos promovidos
por el Banco Hipolecario de España,
contra D. Lúis Rodrígue:/: Gal'ef-a., so
tll'!} sew.astro, posesión interina y ven
ta de. finca. se anuncia pOr ~ presente
la yent-a en pública snbasta, por pri-·
l'Ner:~ ','ez, de la aludida finca, que es la
sig'l!' :'Ic':

Gil:' ~n.sa horet sifuado eh Cercedi
Ua. ~r: la calle de la Corrpdera. núme
r';' 5. ~1,-:e consta de phmf.a baja y prin
cipal: con una superficie de sesenta y
nuev~ lWlf ¡'OS cuadrnd-oi'>, ochenta y
C~.latr~ (;ccín)clros <le otro: el holet 'Y
el resto. l-1asiab. lota,l superfieie de nn
área, C'uarenta y tres .. eentiárcn:::. csL<í
destinado a jardín; lInda: al Nort~ a
frente. carretera de nascnfrí:;L hoy Co-

. rrcdera; Esle o izquierda, enl-ranuo,
cq,n casas de D. Francisco &1nz López;
Sur o espalda. terrenos de D. Constan
tino Sanz de Miera., y oesLe o deree.ha,
terreno.s de doña Teresa Barrocas Díaz,

Cuyo ado tendrá ]uu:ar, doble 'V' si
multáneamente, ~tl la- S:lla audiencra
de. dicho Juz.g-ado de ühu:nber(. sito en
'Madrid, caBe del Genera! Castaños, nÚ
mero 1, v en 1'3. deldc primera instan..;
cia de Si.n Lorenzo del Escorín!. el dra
15 de Noviembre prQximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los li
citadores:

Primere. Que la referida finca sale
a subasta en la cantidad de quince mn
pcs.r.las, que es el tipo convenido ~1
ef&.to en la escrit.ura de préstamo 01'1'
t:'innrj~l de los autos.
~ gp!Wudo. Que no se admitirán pos
turas qne no cubran las dos terecras
parLes del e:x:pre~ado tipo, y para to
mar parLe en 1;'1 subasta deberán con
signar, previamente, ~1 10 por i0(} ~f~C
Livo de dicho tipo. sm cuyo requIsito
no serán admilidos_

T·ercero. Que los titulos de propie
dad de la finca, suplidos por ccrUfica
ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del refrendante,
v los licitadores deberán conformarse
éon ellos, sin Cfuc t.en",~n cerecho a.
exigir ningunos olros.

Cuarto. Que las ea.l"gas o gra'\'áme
nes anteriores y preferentes..si los ht?-
hiere al crédito del Banco HIpotecarlO
de ~paña, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el :rematante loS
acepta j queda 5!ubrogado en. la re~""
ponsabHidlld de los mismos, sm desh
narse a su ~:rtinción el precio del re-
maté. .

Dado en Madrid a 7 de Octubre de
:l 027.-El secretario, Anto.nio Aguilar.
El Juez, (ilegible).

JUZGADO DE PRl!9lERl! INSTAN
CIA DEL ow;'i"'mYO DE: PALACEO,

DE IilADRID

En los ¡::Uf,OSl seguidn5 en esle Juz
lr..l.1o de primera iD.St~Dcia. Ihl distrl~O
de Pn.lacio de esta Corte J secrelana
~e D. Guillermo Pérez Herrero. pra
movido uer !í!. S()¡~iN}Rd anónima Or
kga y Comp:o:fiía. repr-::s·entada por el
Procn.::ldor D. Lorenzo Olme 'Y López
Carvajn.i, enrHra D. Alborto Ca..taño y
Caro, a quien ¡-~pre&~rlla el procura- í
dor D, SanLis,lr0 BallesJ.oro;;:, y D. Car- 1
lcs Torregro." ."! Jord4. decla...radfl KÍI!

último en rebeldía por no h,aber COffi.
pare9ido, ·sobre tercería de dominio y
subs!di!l!'iament-e de mejor derecho, se
ha dIctado la senl-encia curo emabeza..,
mient.o, parte dispositiva ypuiblicaci6n
t!s de1 tenor literal siguiepte:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 22 <le Enero de 1927; el se....
:Dor D. Antonio Falcón y Juan, Juez
de .primera installc)a del diMc1to d-e
PalacIo de la misma': babiendo visld

·105 pre.sent.e-s autos de j:uicio <loolara...:
Uva de mayor cnantía, seguirlos a ins...:
tancia de la, ::::o~iedad Ot1e~a lY Compa,;.!
iiíu., denomin?da "La Defensa Econó-
mIca", del comercio y de esta vecin
dad. defendida por el Let.rado D. JoiJ.
quin Rocay, representa-da por el Pro-
curador D_ Lorenzo OIarte, contra don:
Albp.rto Castaño y Caro, mayor dé
edarl. Abogado y vecin.() (le To1edo. de..:..
fendidn por el T..elrado señor GuUé...:
rrezCanales y represent.ado por el
Procurador D. Santiago Ba.\lesteros. y
contra D. Csrlos Torregrosa y RoNia.
de esta vecindad, _y sin que consten
otras circunst.ancias pen:;on-ales, t>orn~
haherse personado en autos. rellrésen..,¡
lacro en los estrados del· Juzgado, so...
bre tercería de dominio., sUbsidiaría....
ment.e de mojor dereebo; y

Fallo qne.-deMStima.ndo r~ exee.p..:
ci6n de fa·1ta de persona.I!rla(l ¡>n el
Procurador del ¡¡ctor. y de defecto le
p:al en el modo de pro.poner la deman""!
da, debo der-larRr y declaro no habe:r'
llIgar a In tercería de dominio ni a la:
de mejor ~recho interpuestas. por el
actor, y en su conseeui'!nda, debo aJ:>-;
solver :y absueh·o de la demanda a (¡on
Alberto Castaño y Caro y a D. Carlos
Torregrosa y Jordá. sin Meer especial
condenaci6n de costas. Y Pt'lr la rebeJ...:
día del (Jemandado D. Cnrlos Torre"""
;!:'rosa, noUfíque-'ie esta sentencia con..:
forme dispone el artí-culo i79 de la. ley
(le" Enjuiciamiento civil. Hágase saber
no los Procuradores señores Olarte '1'
Ballesteros reinf..e"NI'en el pa.peI de ofi"""
cio invertido en la exteD~i6n .00 ésta;
sentencia y la diferencia d-cl papel
usado en diferentes act.uaciones de es-
tos autos. en cantidad de ~iez pesetas.
set€nta céntimos, y diez pesetas seten-
ta. y cineo céntimos cada uno, respec....
t.i ....amente.

Así por ~sta mi sentencia, la pro...:
nuncio, mando y fl.rmQ.-Antonio Fal
cón

PuhliCtll.ción.-Lefda 'J" publicada ha
~ido 1:\ anf.erior sentencia por el señor
D, Anttlnio Falcón y .luan.Juez de pri
mer~ instancia. del distrito de Pa.lMio-.·
de esta capital, en el mismo dh oe su
fMha. {je que yo el Secrelario doy fe.
Ante mí, Gni1lermo Pé:"e~ Herrero."

y con el fin de qn& sirva de cédnla
de noLlficación, en forma, a.l dem~nda
do D. Ca.rlo~ Torregrosa y Jordá. en
~t(\neiún a. desconoc·ersa su actual dl)
mi·cilio '" p:m}.dero, expido el ¡:lresente
con el visto hueno d.el :::eñor ..Juez .in
t.er"iflo de p,::,imera in<;lanr.i<l, f'!l 1\f::>drid
a 13 de Agm:[o de 19?7.-El s~cl'etario•.
p, S., Arturo Roldán.-Yisla búentl. c1.
Jue:: interino de· pr-im~ra insL[l.l1da.
A .le1f¡; S1,lárez.
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MINISTERIO DE IiACIENDA

DIREOCIóN GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

Mablénd'o padecido algunos errores de copia ~n jas relaciones de créditos remitidas F,ra su clasificación por 101

diferentes órsanismos liquidadores, y cuyo:.> créditos haIi sido publicados en la GACETA DE MAJ)RlD, se rectifica;; *' .
conjnuaci6n con' ar-re¿Io a los antecedentes que existen en esta Dirección general.

NUMERO

'"

dele.
relaCIón

del
crédito

FECHA

liD LA 1'013LICACZ:Ó:N
ORGANlSMO

LJ:QUIDADOB

DICE: DEBE DECIR:

.....

10.629
12.068
12.435

. 12.447
12.458
12.463
12.523
12.523
12.523
12.529
12.529
12.529
12.551
12.684
12.890
12.890
12.890
13.018
13.018
13.018
'13.018
13.053
13,063

7
24
34
52

500
35

219
433
472
130
399
717
53

214.
117
614
591

:';2
79
85
89

174
14

28 Junio 1918...... "1' Guerra.. •••• Andr(s José plj"ez Aroca ••••••• "1' Andrés José Pérez Aroeas:.
~.¡, ::septiemb;-e 1919.. Idem........ Justo~:rl"ilIa~io~3r.......••••• .Justo Parrill~ (}or~az.
23 MIl.Yo 11:12<> ldem IJosé ~la~ql:ez arcru José Marqu~", (,arcla.
22 Marzo :!.9~5 ldem •••••••• Antonh üiral!e UU'lue Antonio Giráldez Duque.
29 Febrero 1910•••••• ldern •••••••• Luis Gonz'Íle7. Bastciro ••••••••••• Luis liom:ález Besteil'o.
z9 .\Jarzo 1925 ••••••• Idem........ Pascual Nueyo Vinet............. Pascual Nuevo Piné.
16 Abril 19i5 •••••••• ldem... ••••• ~!anud Caron (ioozález.... •••••• :\lanuel Caron <ionzái("7..
16 Abril 1925 •••••••• Idem •••••••• ()ionisjo l~lesias Ram; •••••• ••••• lJionsio de la Iglesia Hanz.
~6 Abril 1925 ldem Juan Alonso Vaquerizo .••••••••• JlJan Alon·o Vaquerín.
~3 Abril 1925 •• •••••• ldem •••••••• CclClstino Moullar Sanjuán ••••••• Cel.,¡.tinc> Monllor :::-anjuán.
23 Abril 19~5 ldem •••••••• Juan Galbán I<~spino$a • •••••• .Julln Gll1nñ Espinosa.
28 Ahril1í125 •• ••• ••• ldem... ••••• P~'dro Peñ .•lver B¡¡usaldere.. ••••• Pedro Peílalvc:- Balsalobre.

.. 28 Abríl 19~5 ••••• .... Idem........ Isidro Finja Vendrell •••••••••••• IRidro Sinca Vendrcll. ,
10 Mavo 19:!4 •••••••• 1 I(~m •••••••• AvelinoSánchez Sánchez......... Anselmo Sáncllez Sánchez.
7 :Marzo lH2'j.. Idern ••• ••••• Gaspal' Compañys PirJa. •••• ••••• Gaspar Companya Pir!a.

13 .Marzo 19~6 •••• ••• ldem. •••• .... Manuel Pllnlsdlo Valledepérez... Manuel Panisello Valldeperes.
13 Marzo 19213 •••• ••• Ide!!l........ Antonio SU811g'ua Gaso! •.•..••••• Antonio Snsagoa Gasol.
13 Junio 192 ¡..... ... ldern •••••••• Juan Vega Gonzálcz .... •••• ••••• Jusn Miguel de Vf'ga Go~ez.
13 Junio 1~l!5.....••• idem........ tiantía~()Heras ReviUa........... ~aotiago de las Reras Hi' iIn.
13 Junio 192')........ Idem •••••••• Xic3sio López Herv:1S•••••••••••• N~casio Lopo Hervás.
13 Junio 1925...... ••• Idem........ ~"¡llle~ke Macigo Senano......... ~ilvestre Macías "'erran~

18 Junio 1925.. ....... ldem •••••••••Lsé Linos C:meles ••• ••••• José Llan'~8 Canela.
2;3 Junio 19~5.••••••• IJ.em •••.•••••Juan :Pol'tegasPozo Juan Pe:tegás POyo.

__ o c...,¡,---

Lf) -o:;¡,U¡' Sl' pui,;jica en la G"'CETA. DlC MADRID a 10B efectos OPO~JlDOB.-Madrid, 8 de Octubre de 1927. - P. El Dl}ltor fl.1';
Jwnil,h·¡,mcJsco fi'ont.:-s.

..•. -

1 1"

• ,'/> ••

:,,',

,,= ~ 'to, ;' •

.\

,



Gaceta de MaClrid.-Núni. 285
\

.J\nexo único. - Página 194
·--7-----------::::-:...--~------......::..............:::.-===-=.=.::

C.A\fEllON CAItRETERO, Na-xis'J.;
lija de lI!ariano r de Gre¡;Gri-a.., domi
ti Jiada úlimamen!e en 1\l·adrid, en la
m-He del Amparo•. númf;lI'-' 17. tercero,
:iercdHl.; con.p;u·cc.erá el día 4 de No
H..~mbre, a lUil once. :.mtp el Juzgado
lllUnicip:¡1 ¡Jr~: disl rito d~: C'2'nlro, de
esla Corle'. sito en la calle de Santa
C¡l.I;llil1:J.. númpro 1. p"incjp~I. a ce
leLrar juicio de fall,:¡s pOi" e,o:cándalo••
el,ln el nú!n~~o 207e, inst.¡·ufdo contra
.~ mism;.¡. y otros. ':;

4.16{J

.A.L.:\.RO TORRES. Rafael; hijo de
Raf::!J:t y de Re.medios, domiciliado úl
timanJenle en la: calle de Toledo, nú
me!'ü SO, 4. C.; comparecerá. el dia·
4 de Novicmu)re, a las one.e y media.
ante (:1 Juzgado munidpaf del distrito

. del Centro de esta Corte, silo en la·
ceHe de Smla Gal,.alin;:¡, número i.·
princip')], a celebr-at' juicio de faltas
por les!o[l':-s, con el .numero 17-19 ins...:
\.rUido contra el mismO y otro. '

ADMnHSTRACION DE JUSTICiA

OITAOIOiltU

TJaio (('5 apercibimientos procedentes
en acree/tu .se ciía y eml)[aza por ú)8
Jueces o 1'l'ibulIa[a$ reSpef.'li'l.:as a
las personas c{1te a contmuación se
e:r;prest.m, pllra que comparezran el
dw que SP. les señale. o dentro del
tf!fmi1Jn que se fije. a contar desde
la {eche:. de la pul)Zicación del am.t'!
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 178 de la ley de
En/uiri(J7flú;nta criminal, 380 del
Código d( Justicia mililar 'IJ 63 del
de MarirüI. .

4.161

. BATItES GAR.ABALLO, Luisa; biJa
ile Mark:lno y de Evarist.a, domicilia
da últ.:mnrnenfe en la caBe de AIltO-
fiita {'.fortín. nú...rnero 13, bajo (Oara
banchel B<lJo); comparecerá el dfa 4
de NoYierllobre, y hpMl de ·las once y
media. unte el Jnr.gado municipal del
distrito del Centro. de est·s Cnrl e, si
lo en !a calle de S3·nla Calalina. nÚ
mero i. prindpal. a· eelebrar juicio
de fa.llns por escándalo. número 2072
~~lruíd(j cfmll'a la misma y otros.

'4.16-2

BF....ll.NALDO DE QL"IROS, Jests; hi
jo de Carlos y de M-aría, domiciliado
últimamente. en la calle de Sept"3no,
número 101, !vIadrid; comparecerá el
tlía !¡ dI< Noviembre. ~ las once y me
Gia, ante el JU7€'3dO municipal del
l:1istritn del Centrü, de esla Corte, si
to cm !a call" ne ·Santa Catalina. nú
ero 1, Ilrincinal, a celehra,r juicio de
t3:lItas por maltrato. número 1~30{t

.wSt.fU ¡do contra el mismo y ot.ros.

4.163

.oí.1M

COSTA RIVAS, Ant.onia: domicilIa.
da últimamente en Madrid.C'alle del
Amparo, número 17, derecha; cO'Illpa
recerá el dia. 4 de Noviembre, a las
once y media, ante elJu~<>ado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, silo en la c<l.lIe de Santa Cata
lina, número i, princi.oal, a celebrar.

. ,jnicio de f<lIlas por escánda.Jo, con el·
número 2070, j.nsLruído contra la niis-
ma y otros. .

1
- FERNA.""''DEZ ~:;CIELLA, GeIl\'a
sin; hijo de Miguel y de ]}merita., d~

'1 miciJiado últimamente en Mad. rid. en
la calle del Tutor'. número 48. princi-

I "P'(l,J; compare<:erá el día 4 de NOv1em
bre..a las oncay.ml'!diu. ante el Juzga
do municipal del .di~t.rHo del Cp.ntl'O,
de e51a Corte, s~to en la calle de S:mf.a
Cn t'll Iina. número f., princ.i,pal. a ce
lebrar juicio 'le fallas por maltrato.
núrnero 1804, ; nst.rufoo contra el mis-
.IDO y otros. .

4.166

GAReTA. Guillermo: dueño del au
tQmóVIiI. M. ·1'83'5-2, do.miC'iliado úlf.i
mn.mf!:nfe en 1fadrld, calle de M'll,ria
Malina, número 90, s~"'llIH'lo: ccr:mp3
l'ccerá el dfa 4 de Noviembre. a las
onc-e y medi'll, anle el Ju~o munl
I'¡p~l del distrito del Ceo~, de esta
Corte. sito en la calle de santa c~ta

Iin~. mímero 1, pr-l!ncip:!l, a celebrar
jnicio de fit.1l8S pOI' lesi¡mes. con el
número 1925. instruHlo conll'!I. Ale
jandro Sfu1cbez.

-1=161

GARCIA DE L.A. LLANA. Ma.ría._Lui
sa: hija de Luis y de Tendo1"!\; domi
cUhHfn' 'l.Hfim:lmente en M<tdrl-d, en la
e'll.lJe del Amp3ro. número 35. t.erce
ro derecha; comparecerá el· dla ~ de
Noviembre. a las once y media. ant.e
el Juzgndo municipal del distrito del
Centro. de e...~a Corte. sito en la calle

,de Sant.a Catalina. número 1. princi
"fInl. a celebrar juicio ce faltas por
lesiones. con el número i208. instruI
do contra la misma,

"4.HiS

GASCON PUEN"rES, Agustín; hijo
de .Ttl~n .To;:é y de Silvestra, (1()miei
liado úll imnmenle en el Qa.lIejón del
Mellizo. n(lmero 2, prind<pn¡ dr.T'echa;
comparecerá el día 4 de Noviembre. a
las once v medíll. ante el Juzgaijo mu
nicipal del distrito del Cenlró. de flst'a
Cnrle. sito en la calle de Santa Cnta
lina, número 1. principal. a clllebrar
.iuicio de faIt-as t>or lesiones. Cún el
número 2087, iosLriúdo cvntra el
mismo.

4.169

G{)NZALEZ ALVAREZ, Pidel; hijo
de EIl,;enio y llosa. domiCiliado últi
m:l.mente en la calle· de Latoneros, I1l.
tienda; comp::.reeerá en día ~ d~ No
Víeml>~. "a la..s once y me.dia. anta el

J~'"'3.do municipal del uistllito del.
.Centro. de esta Corte, sito en la calle
de Sant<l. Catalina. número 1., princi
p.al. a celehrar jui{}io de falt.as por
lesiones. con el número 2086, instruí..;
do contra el mi51IJ.o.

4.170'

GUNNAR KALLANDER; hijo de J(Í.(
sé y de Holmi. domi('iJiado última....
meile en Madrid, calle det Gener-al
Pa.rdiiias, número i~. segando. dere·
cha; comparecerá el día 4 de No...
viembre. a Jas once y media. ante el
Juzgado .municipal del distrito del
f:entrn, de ~sta Corte" sito en la calle
de Sant.a Catalina. número 1, princi...
palo a cet.ebra.r jnici~ de faltas por:
escándalo. con el número 2070, ins..
truido contra el mismo y otro.

4.171

HERNAl\"'DEZ GlJ3ARDI, Ascensión;
domiciliada úllimaJID.enle en Madrid.
CaUe de LiD'a.res. ·nÚmero 7 (V-enlas)
comparl\rerá eol día '" de Nov',.;.mbre,
a las doc.~. anteeJ JU2gado munid·
pal del distrito del centro. de esta:
Corte. silo en la calle .de Sant'a. Cata..
Iina. número t, principaL a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el
número. i64&, inslruído contra José

. Mal'Un.

HER...,\¡Á.l'IDEZ GABARDT, Ra¡mundo~
hijo de José y de Teresa. domiciliado
úJlj~nteen Madrid. eaHe de Lina..
res. 7 (Vpnla<;); comparecer! el día t.
de Noviembre, a tas doee. ante el Juz.
gado munierpal del distrito del Cent.ro,
d~.esta CoMe. sito en la calle de Sant!l.
Catalina. número 1, principal, '8. cele
brar juicio de faltas por lesiones, nú·
mero 1.54.6, instruido contra José
Martín.

4.:173

JAVAIDYE$ RO~fAN, Antonio: d!J~

miciliado últimamente en la: calle de
Antoñita Morán, 13. bajo (Cnrahan
e·hel Bajo); comparecerá el día " de
Noviembre a las once y media., ante
~I JlJ7.gmlo municipal del dist.rito Ml
Cen! ro. de esta Corte. sito en la cnlle
de sanla Catnlina, nÚme.ro t. princi
pal. a celebrar juicio de faltas por ~
cándalo, Con el núme-ro 2.012, instrui-l
d~ contra el mismo y otros.

4.174

MORENO Al\'1)RES., Doroteo; hijo de
luan y <fe Francisca. domiciliada úl
t imamente en Madrid. Cuesta. de &lnto
Domiogo.22. sa.lón de Iimp.iabol.8$;
comparecerá el d¡a 4 de Noviemhre,
a las once y media. anle el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esla Corte. ~ito en la calle de santa.
Catalina, número 1, principal. a ea
labrar jnielo de fallas por lesiones,

i con el número 1.208, in.stmído con.t.ra.
el~ y otros.



Caceta de Madrid.-Núm. 285 Anexo unico. .......- Página 195'

CASTRO LOPEz, Indaletio; de, diez
ALVA.REZ~ NAV.'\RRO. Marfa: de ,:r ocbo liños de edad. sonero. rep.'lrl i

veinte liños de edad. ,:;oll.era. mrlural . &:lr de ¡mn, nn.f,ur:tI de San ·Juan deo
de Madrid. hija de Ah-aro y ·je ,fose- Sah-ané rr.s11~O~. hiJo de.To~é y M An
fa. von{)ed\)Ta, y ct1ytl oolní1":ilil')~e i/r- droo. que ~ijo IHlhitar en Mal1ríd, {'Alle
aora; compe.l'cecl'á. drmlro d~1 t~r'mi- del (;enernl Pnrdiñas, número 5. CUaI'-
DO de: nl;:we día,:, en el .Jnz~afjo nll:ní·- . lo nrirnt>rn. y cuyo act1.L·u (j()miciJio v
c1p31 d~l dh'f rHa de P'mnfo vh¡ n, de pn['~llcro!re í~n()ra: comparer.erá el
esta Cor~e, c.allc d~ H;>¡r~n. núm~r() 2. ¡ dia :H dl"! Tmí:'\imo mes de Noviembre.
l Jltl 'de cumplir la: pena que le- ha ,¡ y hora ,de: las ~ip.z de Su 1l1iti'iana. anle

4.175

MOREN"Q ANDRES. Dorofeo; hijo de
1ultlt y de Francísca. domiciliado iU
timamente en Madrid, calle de Cnni
nas, 15 baJo; eomp:H'ecéá. el día 4
de Noviemore, a las onc.e y me(\ia,
ante el Juz:gadIJ municipal del distrilo
del Oentro~ d~ esta Corte, sito en la
call1!l de Santa Catalina, nítmero 1.
p.rincipal, a celebrar juíei" de fall./l$
por lesiones, .con el número 1.749,
jnsl.ru;Wo cop,tra, él mismo y otros.

4.176 .

ORTEGA, GA.RCIA. Germán; hijo de
Germán y de E-clipa, domicili~do (¡l
timarnenl.e im la c<llle d"-e Barrilero.
iO, hajo; cO'rnpar~erá el día 4 de :'10
íVicmbre,a las doce, ante el Jl.lzg<ldo
munieipa1 del distrito del Ccntr{l. dl'
esta Corte. sito en In caHe de Santa
Cataliña, número t. principal. a Cl"
lebrar juicio de raIt!l~ por lesiones.
núrneI"O 2.027, instrufdo ;:lonha 01
xni5mO.

4.177

PP..JCI. Pedro; domícili3-do {rlUm.'1-·
ment.e en Madrid, calle de nJasco d'{"
Garay, I1funero 63.' tercero; cornpa
recerá el día 4 deN'oviernbre. a In~

onc~ y media, ante el Juzgndo muni
cipal det distrito der Centro. de e~t:l

Corte, siLo en la enlle de Snnta Cala
lina" número 1.. prineiplll, a celebrar
jui<:io de, raltas por 1E!'~iones. núm.ero
~.208, irntruído contra el mism'o.

U78

SANéffB'Z FERNANDEZ. Antonto;
Qomiciliado últimamente en 'Madrid.
Flori<ta, 12, bajo izquierda; compare
oorá el día 4 de Noviembre, a las ('rice
y 'media, ante el .Juzgado munidl~

del distl"ito del centro. de esta Corle.
sito en la calle de Sanla Calnl!oct. nú
mero 1. principal. a celehrar jlJicio
<le faltas por maltrato. número 1.804,
Jn$Lruída .contra Jesús BernaIdo y
~trl)S~

Li19

s~ ,cita a un inJtvtooo eonocido
p"r <IBailla". <de profesión traspunte.
domiciliado últimamente en e~a Co.
te. ignorándose sU actual domiciliO";
comparecerá el día 4 de Noviembre.
a las once y media. ante el JltZfnldo
municipal deJ distril () de-l Cen! ro. de
Madrid. sil" en la calle d~ Sanln Ca
tnli.na, númere 1, principal. a cel~bMlr

juicio de tallas por maltrato y daños,
número t .5.78. instruido co.ntra el
mismlil y fÁl"O.

uso

sido impL:csta. en el Juicio 00 faltas.
se¡:mido cnnlr[l la mi"ma por desobc
diencia, núm.ero 646 de 1927. apcrci-

'bida que oC' no verificarlo la parar-,í el
p.e,rjuicio B. que haya lugar.

4.181

ASTUDILLO LOPEZ. M'nnue!; de
cllarenfll v dos año,,; de ",r]~d. cn~:ldo,

nafur:tl de. CifÚ'ent~s .(Gnndalnhrn).
Q"f.' ri:ijo hnhitnr en la calle tle mpon
cinto, ntim-l'l'l) 17. Plif'ole de VnllClcas,
y C'l,lV(l n<'tunl cinrrricilin v parar]ló'I'o re
l!!nora: cOmpm'N!erá pl rlf:t :?1 lip-l pró
ximo mf'iS de Novieombre. y hora de las
rlip7. ti:!' !"U D1<1nn·ñn. ante f') Tl'ihllnnl
n1nnicipnl rl-eI dif;frilo M nlll'm1Vi"'fa,
lir. é~hi Corfe.a celehr;1,. juicio de fal
t~¡:: por lesiones, nú,mereo 1.3-47 de
1927.

4.182

BL.!_NCO c...\BAT"LERO. \fnmwla :de 
\reinHün ~ños di' ~rl'flr1. ,;;011 "'rn. ,"~~noe

rlnI'~l, n:lhm~l el.. 'Mndriñ. hiin 01' An
rlrég v (fe! Mode'.>ta. v CllVO d{lmirJ1io !"é
iznorn: ('nmpnrerc-rá.:dPilÍT'() rjl'l lprmi
no d{' TIlIPVP (H~~. (ln el .Tnzz:'Idn muni
rip.at (Ji,1 tii~lrilo de Bllpnfrd~'f1. rle
e'!"fa Corte. {'.:'I1h' oe B!>tr;n. nllmprn 2.
;'\ fin dI' rumpH\' la 'f){'nfl ql1e .-fl'-ñn
siriO. lmTl'n~<:ln~n el .inicio 00 1';1U:1..<>.
si"'znido ('onf1'3. IR mi~mn: Dflr d('~ohc

rl¡"'nda. m1mpT'o fHf; ¡fe 1m, R'fll'-r('i
hid'a cn'f" rle no vf'riflrnrlo In pnI"lU"t'í el
pcrjl1icion que haya ,lugar.

4.183

CADENAS 'MOROf>J. 'MnnuNa: de
sefenf.:l v ocho nñng mo rilad, solff'rn.
hi.ia lie Vi("~nte "ti' 00 Jn;:tlín. nnll1rlll rl('
$.ll::lr06n (~~n): ml~ ¡Hin \'¡v¡r' l'rt el
ni"'fH~io de r~'1.l'írJnr1 'P1~hli('R. v ['U\"0
Itf'fllfll fll)!"!1jeíHo v pnrarkl'o ~E" 'ip-n('1ra;
com:Ql:rr('('('rÍl e.l rlfn 7 (jl'l nrn,j m() nwg
Cf' Novirmbrp. v hora O'p'ilc: rlip?; v n)('

día d.f' ;:n mañ_'l,nfl. (lnlp f'l Trjh~m!l.l

ml1ni,.inaJ ~t d;~lrito de Ruennvi;::ta.
('fe eilfll Corte. :el I"",lf"hm'i- íl;7rir) de' fal
tas, número Ui3. por lesiones.

'\

CASEr... Ro~~: de lt't'inf.a y siPf,e
ati~ de 1"1l<ld, SQIt~rn. arfi~ta. nntura.1
d~ P(}loni:'L hUn dt> ~ipriMM ~ Ha. one

Idi',iO llnhitm' :l,t"rif"il"nf:llmPllts- ('TI '"'!"n
. mirl. ~nnf' lit:' F.A"'h~M'lY. núTTW'.T"O ~3.:r I'uyo Rehml rlomil'iTio y parnm~ ie

l!l'nOr:t: M'OrnTllH'P("P'T"{j ",1 rifa ~, i1d pr6- '
xirrm mt'g rl~ N(tVi~mh!'l'. v 'hom rl,. las
dil'z rle c;u mniinn:'L :#il p' pI l'ril'tlln::t1
munir-ip:d rf€1 di"'1 rifo ~ "Rnen;¡v¡.,tn.,
de, er-t.a Corf,~. a rF'lebrilr juici() dI' f!1J....:
t:l<<: por infracción. número i.619 de
1927.

4.f85· .

el Tribunal municip~l del Ji.strito li-:!
Buenavistn. de esta Corte, a celehrar
jukio de fa llnspor lesiUI:r;s, Ilúme
ro 1.4,68 de 1927.

4.186

GAnCIA CA!:ITILLO, Juli:'in: de- cin
cuenta y cinco años de r.:-da-d. ca!'~d(}.

volqu1:ltero, n.n.tural de Onto1<: (Gu,:
dalajura). y cuyo domicIlio se ignol"a;
comparecerá. dr,mlro del término de
nnev~ dfns, en el J"uz:¡rnd-o munici;pa!

"de'! distrito de Bnenavi::otll. d'p ('~I:J Cm'
te. c.a.l!e de Belén, número 2, a fin (le'
cumplir la pena que le ha sid() im
pu€sta en el juicio de f::¡l(:'¡<;. sl':T\drJ.o
contr'a P.1 miflmo por inrr~.cr.i6n.núme

ro 712 de 1927, apercibid'O qu~ d~ I10
verifle:.l.rl0 lp- parará .el perjuicio a
que haya lugar.

4.l81

GARCIA GAneTA. Luisn: de yeinlhh
años de edad, soltera, nnt"!.lral de M:n
(}rid, vcnd:edorn. hijn de ValenUn y de
Anlc:mi:t. v cuyo rlo~ni("1lio ~p. i<mol"f1';
con'l'parel"krú, -d.entro del tér:nino de
Ji IH'V(' (Hll,~. en el .Tuzg-ado mllTIici:paí
¡if'l ni;;f!';I/)' d~ B11pna\'i~t4't. rl~ ~l~

Corte, calle fle Belén, nlim~ro 2. a fin
de cUffipUr la pena q:J~ 1(" ha. f.idQ im
lJllf'sla <in j1licit) de fnUns. <;f.~llidG
C'ontra la rni<:~1.\, -por negohj>diE'n~~ia.

mín1f'ro f\.I~ n... 1Q27. mV'rclhio(1 m18
d~ no veritkarlo te pal'::¡:rá 01 ~erjui.
cio a que baya. lugar,

4.188

GAneTA l\fERTNO (a) "El ¡!.(Yi! Sm
t.iu""o"; de veinte ,años ele ...8 HI. de
e~ll:lfi() ~nlf~ro. fonlnnero, Dl\1' mI de
JI,:'adrid. lJijo de José y de 't1nl.lela.
y cuyo domicilio se ig:nora.; (~nre
ro,.á en término de nnr.ve {Iho; en el
Juzgado municipal del diSlrito de
Bltl'.!,••nvista, de esta :Cl"rfo. calle de
de Belén, número 2., ,a fin de f'nm-p!lr
la PCD;::¡ que le ha si rlo im-pue;:l.ll f'!i
,el inicio de fn.Ilas s~nmn confrn cl
mismo por hurf.o, núrrmro 941 de H}2'1.
apercibido que de no veriricaItlo le
parará el perjuicio a que baya luga~

'4.189

GARCL\ TALAVEllA. Or~l'io; d!
ct1:l'lrenla v seis llii01\ deed:út d~ es
tarJo. casado.voI~ueterl'). nntura.l ~
Corral ele AI.mo~uel" (To}~o). Y cuyd
domkiHQ se i~~ra: compnre('erá. den
tro deltérminf) M rlI1IE'W dí:'!!'! ~nte d
Jl17.t':"ndQ. municipal del, di!'frilr> de
Bn~n.nvIsln. <!~ a~a Corle. calle de
Jklén. número 2, 9, fin de CtlmpUt'
la pena que I~ ha !!¡do impue;:IR ';!l
el juicio de rall~ seguirlo contra el ,
mi;;ffio por infr:'lt'-ción. náIT1!f':fO 712 00
f 927, apercibido que de no -verifica.l."
Yo le p3ra:á el perju!ci(} a que ha~

1tIg'!U'.

G01n~z n,\"\':"OS. E:1:ili!l: ele nill
tisiel e uil;);; de ed~d, "(,k!i*,f¡~r¡" :u¡
lurnl Of:' !n-ii" y fU).-O (hn,i;"1ii(, 4~

ignora; c(lmp~ll'ixeI'{¡ r:('lll t'l. ';.}i Itl'mi_
no ·.cle nu~vc df~\¡¡ en el J"i/':E;:l~v ¡::~-
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4.203

4.202

4.201

4.2-00

MARTIN c.~REO, Ed'uaÑ'lo; domicI
liado úllimameont.e en Madrid, calle d~
la ErcilJa, número 35. bajo; compare~

cerá el día. 10 de Noviembre. y hora!
de las once de, su mafiana. an le el
Juzga&:! municirpal del dist.rito de Pa'"
lacio, 00 esta Gorl.e, silo en la calle
del Tutor, númere 27, piso baje. a ~
lebrar juicio de fallas por daños. IIlSJ.
truído contra el mismo (on el m'i.mero
581 de orden del IXlrrtente ~ñr;

'TO, D. Manuel; dueño del. automó
vil número 2i82i M., que dijo vivir.
en l\Iadrid, plaza de Santo Domingo,
númerO 4, cuyo adual paradero y do-o
micílío se irnora; cornnarecerá el día:
25 del próximo mes de Noviembre, y
llora de las diez de su mañana.. ante
el Tribunal municipal del distrito d~

Buenavista, de esta Corte, a ceIebrar
juicio de faltas por lesiones, número:
1347 de 1927.

JIMENEZ LAMOJ'E. Adolfo; <l~
veintit"m añoS de ed~o. de es!aoo so}~
tero. natural de Puebla (Méjico1. d~
profesión Jimpiahota..o:;, hijo de Rosa;
y sin domicilio conocido; comparpcerá
el día 10 de Noviembre. v hol"?- de la.$
once de su mañana, anCe ül Juzgad()
mnnirioo·l dpJ rPo:frito nI' Plll~rio. dé
esfa Cort<Í", sito en la calle d~l Tutor.
ntim~ro 27. piso bajo, a r.elebrar jni...
cio de fallas por escándalo, instruído
conlra el mismo con el número :1.338
de orden del corriente año.

SANCHEZ DORREGO, V.a-lenLina;. 'de
veinLicu.a,tro a5:os de edad, de estal!ld,
solLera, na.turaJ de :\Iadrid, vendedora,
hija de Nal alio y de María Teresa;
cutyo domicilio Se ignora; co'mparece
ra Jenf.ro del término de nueve días
en el Juzgado municipal del dist-ritd,
de Buenavisla,de esta Corte, calle de
Be-Ién, núml;lr'p 2, a fin de cumplir la
pena que re 'la sido impuesta en el
jUlcio de fall.as seguido contra la mis....
mn por de81QcdiC'Iicia, número 546 de
i 927, apereíb-ida qUe de no verlficar.ld
le parará el perjujcio a G1.lC haya.
lugar.

4.199

4.198

4.197

4.196

NOGALES DE LA FUENTE,. Gre:!l
ria: de treinta años de edad. de es
ludo soltero, na,tural de Bañuelos
(Guadalajara), hiJa de Francisco y de
María, y cuyo do-micilio lSe ignora;
comp'3Jrecerá <lentro del término de
nueve días en el Juzg.ado municipal
del distrito de Bucnn.... ista, de esta .
Corte, -calle de :Belén. número 2. a fin 1
de cumplir la pena que le ha sido i.m
puest'a. en el juieio de faltas seguido
contra la" m,isma pOI' d~sobedi-encia,

número 646 de 1927, apercihida que
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que ha¡ya lugar.

PEREZ CAMPOS, T.eresa;de treintá
afias de edad, de estado viuda. naLural

'roo VALTIERRA, Laura: (leI; dé de Nov-elda. l;ln rlomicilio (·onoeido;
veintidós afios ce edad, nai'llJW 'C1e Es- comparecerá el día 10 de Noviemhre.
calona (Toledo). hija, de Migul&l y de y hora de las once <le su mafíana. nnLG
Felisa, vendedora, euyo domicilio s6 e.1 Jnzgado municipal del distrito d~
ignora; comparecerá dentro del tér- Palacio, de esta Corte, sito en la calle
mino de nueve días en el Juzgado mu- del Tutor, número 27. piso b.ajo, a·~
nicipal de! distrito de Buenavista, de labrar juicio de fa.llas por J.esione~
esta Corte, cane de Belén. número 2. instruIdo conLrn la misma con el nll,...
a. fin de cumplir la. pena que le ha m&I'~ 592 ~ o.rd~ ¡,'le! ~'.I'ieuLó2 afio. .
sido impuesta E:1'J. el. juicio de faltas 1 '
seguido contra la mIsma por desoba-
diencia, número 6li6 de 192i, aperci- .----

I J?i-da que <le no vl!lrificarlo le parará.
el per-juic~tl a que baya luglU'.

• MORENO LOPEZ, Juan; conductor
y duefio del automóvil 428 G. R .. cu
yas demás eircunsttmcias y domicilio
se ignora; comparecerá -dentro de.l
térm'ino de nueve dfas en el Juzgado
munici'P;~lll del dislrito de Buenavisla,
de esf.a Cort.e, ca.Jl~ de Belén. número
2. a fia de cump1:r la pena que le
lla sido ini.pues-ia en el juido de fallas
seguido ('-'ntra el mismo por lesiones
e infract' :ón, número 483 de 1927,
alpercibidú que de no ·...erlfíoarlo le

. parará el. perjuicio a que ha¡ya lugar.

1
1 yo d<Jmicilío se ignore; éc;nparecerá

dentro d~l térmlnó de nucv-e días en
el Juzgado municipal doel distrito de
Bllcnavrsta; <t~ esta Corte. eaJIe :Belén,
número 2, a fin de cumplir la pena
que le lla sido impuesta en el juicio

I ~ falta~ ses-uido «mtra la misma: por
<"1esoiJcdrencla, númoero 846 de 1927.
apereibidª que de no verifiearlo le
parará er perjuicio a g:u~. hatya lugar.

4.193

.U92

MIJ.J".JA?'lO SAINZ. Ges;\1"er..; (le vein
ticu::lro años de edad, de estado 501
\era. v€'!ldectora. de Mm·Üiel ~G·,m"¡Jl<:

t¡¡..rá). Jüja de Si~}ó!l.:Y Vidu:.:la y eu-

QRCAJO GAneTA, Victoria; de veiñ...
tinuevea.ños de edad, de est.ado solte
ra, vendedora, natural de Colmenar
de Oreja. (~fadrid). hija de TibUl"Cio .
y de Dolores, cuyo domicm~se 19no- I
I'a; comparceerá. dentro del término
de nueve dJas en el JmgatIo municl-l
pal del distrito de Buenavista, de es
ta Com, a fin de cumplir la pena .

. que le ha sido impuesta. en el jui.clo
YARTINJtZ MORENO, LUL~~ de és- de faltas ~ido eonlra la misma por

12-do de <;o1fero. de veintidós afios rle desobediencla, número 646 de :1927.
~a.~d, ~.lbañil. hijci de VÍ<'mte y del apercibida. que de no v-erifl.OOrlo le
A.m, natural de Ree.uenco ((Yuadilaja- parará el perj~icío a qu~ hay.a. lugar.
ra), que diJo vivir en' la ealIede San
Jmm. número (; pl'incin al. y Ctll,O ac
tm.l pnrl'!ifer() y domicillo se iimora;
~mp?1"l71"erá el dfa 21 cel proximo
m~ dp.. Novi~mhn. v hora de las (11l"z
v 1I1cdin dI' !,:1I rn~ri-rtm'. ant2 el Tri
bnnaJ rnnnici1"J:t1 rl~l distrito de Bue
tlll;:visfa. ñensfa Corl-e. a eel~brar ,iui
~il) ~c f~.ltf<s por }esi(m~~, Ilúm~

rSf(i de 19:27.

"'.L\RGOS S_H.:TO. Bcnita,;de~veint!
;!,':~ :;rf!()~ dI'! tCcnd. de e."!ado viuda, na
1,,:,...1 de ;¡rl!.ihid. yendedo1"a,. cm'o do
m¡6Hl:l se i¡:mora; comTIaI"cceI'á. den
¡ro lli:1 térrn.ino <1~ nue"e dfns en el
Tn:,:,,-,oo'\ municipal del distri~o de
¡;:'en¡:;\-i~!n. d{l esta - Corte" caBe de
B~!én. núm?ro 2, a fin de cumnJir la
pl>'Da ane le ha sido impuesta' en el
fl1iei" rle faHa~ sC!:,nldo eontra H" mis..,
'"(1'':; por d~:=nberliencir:.. riú::rnero 646 de
! ~27. n-pcl'rihlifa que de no verificar
:0 le pamrá el perjuie-io :a,. que haya·
iugar. . '

9.194

.UQl

GUX3ALE-Z GONZA'LEZ VWente'
!lahil':¡l de I\bddd, d¿ e~t.~do casa:d:o',
"-&q-aetcr-o, cuyo domicilio se igno~a;
(~I)mpareeer:l dentro d.eJ térm,jncr de
nu<'we dí;,)', ;'11 el Juzgado municipu,j
dól di".I1'ito ,'h'l Buenavista. de esta
i~"rtC'". c<Ji1c de BaJen. número 2 'll fin
~Jc cumplir la pena" que le h~ sldo
;a'rH~e!",la en el juicio de taHas seguí-'
¡jn C"'llltra el m.ismo por infracd6n.
número 7!Z de 19-27, apercibido .ql.le
,.Jco. :'" n:dfic:'¡rlo le p'arari el pCl"
J'l;'~1O a qlle hRya lugar en Derecho.

nieipaI del distrito de Bu-en:avi.sta. de
e:,;ia. Cort-e, calle de Belén.' nilmero 2,
n. fin de clJ:mplil' la pen.s que le ha
St"do imp!:lesta en el juicio de faltas
;:;:>f':uiclo contl'a el mismo pur infr.ac
d.:.i-n. número 712 de 19'"27, apercihi
co q::';) de no v~rif:!car!o le p;:¡rará el
~.h":.rjü: :.. n ljue ha;ya Iugaf..

, ~.L;"";''''''':CH() TEJERO. Victoria; de ~,::;
,:Ir¡,} ('t:s'Hh. de treinta año!; -de edad.
'.:,'!:(l"l,·:k·t-n. m:f.l1rn,1 de 1\!adri-r1. hija rle
A,fnro y. Marra. euvo dorn':riHo se

. ;:;l.wrn: eomp::n"!úerá "dentro de! tér
:-r~ ¡nd de Jllll'YC df~" en pI .Tu7,!?"nril)
I11 Tmi{'ir:,d del 6ic;trito de Buennvistll,
rl(' esta Corte. r.~'1.11e de Belén. nú~ro

• 2. :} fin de cunmlir la condena que le
h3 sirlo in,pt:e~ta en ,inicio de faUR.S
f<:,:nÚGO ('ontra la misma P')!" dnsl}be
~¡:>n('j(). número o,í6 de 1927, aperci
bi.,y~,:ue de no yerific<'l.r!o le parará
!.'i '[lc-:-j!1:do U qne h<1}"a lugnr. ,
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MADRID-CE~TllO

Por la presente se cita y em¡pJ¡¡za a
Juan del Llano y Llano, domidliado
úlllmamente en la calle de Salabcrry.
nÚ'mero 4. para qne denl.ro del 'k
mino d6 segundo día compal"c.xca ante
este Juzgado municipal del disl1'ito
del Centro, sito cn la calle d~ Santa
Catalina, .núm~ro 1, principal, con el
fin <le que haga efecl.iva la multa de
treinta pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el número 1.551 de ora·cn del aiío 1927
apercibi<lo OUe de no verificarlo, su
frirá el 8;Jrremio personal correapon-
dienL&. .

y para su inserci6n en la GACETA
expido la presente. visarlª por S. S.. en
Madrid 8! 27 de Septiembre de 1m.
El Seeretario, José Bnl1esl~r.-EI Juez
suplente, R. Sáez y Li~Da.

I el Juzgado el fili.ómo d~a de Su fecha.

1
Mario Serratacó."

y mediante la rebeI<1fa de las el1
juiCÍoadas, y a fin d~ que les sea 00
Ufleada en forina la anterior Sü'¡}!Cll
cia, C"-11ioo la presente. -

~l'a¡j.. icl, :;-!) de 5epLiembl'C de i927.
El seCT:~larjo, Mario SCl'raLacó.

JO-11(H/]

CUBA (LA)

D. Jo¿;é Miliful Maní, Juez mUlllCl..,
:P~ de !·a villaCIe La Cuba (Teruel).

llago saber: Que encont.rándose va
C~Ul.tc e! cargo de Secretario propieta:
no de esLe Juzgado municipal, el tIUe
ha de proveerse por traslación, de
conformidad con lo dispuesto én el
lteal de-c"'eto de 29 de Noviembre de
:1920, se anunci:l por los treinta dias
si;uienLes al de la inserción de este
edido en la GAcETA DE Mr\ORID y Bo- En el expedierrte de ju~{~jo verbal ¿".
letín Oficial co la pI'ovincia, dentro de faltas, seguido en este .h1Z¡;ado bllj(
cuyo pIn7.0 Jos aspirantes presentarán el número 1.013. dal aüo :l. 927, pOlo d'ü-
sus so!ieitudcs en el Juzgado de prime- uos' y contra Félix Gonzáic:z, ll.pari)ce
ra. instancia de Caslellole, acompailn-- I In signiente
<bs de los docU!Il1entos siguiel1l~s: I "Sentencia.-En la. villa y COI'[;:'

Certificado dEl aC[;l de na;:;imiento . de Madrid. a 2 de SepLiem¡bt~ l!!f)
le:;alizada. 1'927; D. Ramón Sácz Liz.:¡na, Jll2%

Certificación d(l ::mt.ecedcntes pena·· municipal suplente del di~Lr¡t() ,<le!
les. . Centro, vislas las diligclll;ia.s de jui.

Certificación <1e buena <londueta, B:t- cio verbal de faltas, seguid;1s Bl1f.l'l-

:pedida por la Alcaldía del pueblo O'l;l pa.rtes: de la UM, el Ministerio fi"-
su vecindad. I cal, y de Ja otra, como denuncindo,

. Certill:~aei6n: de examen y aproba.. 1 cuya edad y demás circunstancia!;
clón para el cargo de SecreLario de Iya constan, Félix Gonzálcz.
Ju~ad'o municipaL Fallo que debo cl?udennr y ron-

Certificación justifkaUva de haIlar- neno al denunciado Félix (ionz::ílez
se en la actualidad. desempeñando el a la. pena de cinco días de a.:r.rcslo
car;:!:o de Secretario de Juzgado muni- menor, a que pngue a Nicolá.s LO(jucro
eipa!. 35 pe.sela.s en ~fmcepto de indemuiltl-

y cualesquiera otros documentos ción y ~l pago de las' costas del juicio,
que acredif,enInéritos o el de servi- siendo subosídianumente re:o::ponsflble,
dos prestadoo al Estado, la Provincia en lo que a ind'emnización se rcfle~··e.

o el Municipio. EscolásU.co García, dlJefío. riel W~-

El Municipio de La Cuba cuenta -con hícuJo causante de los d,dil}".
309 habifant.es "V el Secretario no tíe- Así por .esta mi scntcr:ef", lo pra-
n-e más retribución que los derechos nuncio: mando y fiI'mÜ.-J~~llJlÓIl SM..z
d'e Arancel. . . Ljzana."

La Cuba, 26 de Septiembre de 1927. . La anterior sentencia fué r,ub1ir~.da

José l\IiIiin.-P. S. M., el Secretario y leída ~n el mismo día de su fecha.
aooidenLaI, Avelino Dl.lrbán. y pum su inse,roión en..la GACETA j}):~

JO-11039 MADRO, y para que sirva uc no ti aca-
, ci6n al responsable subsidi:irio D. Es

colá,'7tieo (larda, cuyo &ltlal domici
lio o paradero del mismo se ignora. ex·
p¡.dp y firmo la presente céduln, con
el V.o B,o de S. S. y sellada con III del
.Tuzado en Madrid' a 29 de Septiembre
de 1923.,,-EI Secretnrio. José Balle5ler.
El JUJe:t $.UiPJ.ente, R Sá-ez Lizana.

MADRID-Bl.i·ENAViSTA

Ene! juicio verbal de falLaS se
guido en este Juzgado conlI"a dofia
Ana María Luisa C·alvo y Eh"ira Nova,
bajo el número 115 efe 1927. pór da
fias inestimables, se ha dictado sen
tencia. curo encabezamiento y parte
disposiliva dic.en así:

"Sentencia.-En Madrid a 7 de Fe
brero de 1927; el Sr. D. Lu is Casu
so Obeso, Juez municipal del distrito
de Buent3:vista, de esta Corte. h:'\hien
do visto el pre...c;ent-t> jUicio de faIfas,
seguido por dafios lnesl ¡mables con...
tra doña Ana María I.uis~ oa.lvo y
Elvira Novo. cuvas demás circunstan
cias personales +constan de autos.

o Fallo que debo condenar v condeno
a dotla Ana Maria Luisa Calvo y 11
Elvira Novo a la pena de 30 pesel'aS
de muna a cada un·a de ellas. así co
mo 'lt qu~ abonen, mancomún v solida
riamente. 36 pesetas~ en eonéepto de
indemnización, a D. Manuel Perú Mar-

~ Unez. y al pago de las cosf:I5 eaUS'39aS
en· este juicio por mitad, cuyo im
porte se hará ~ber a las eondenadas,
sufriendo por dieha mulla. caso <le in
solvencia, el arrest,> subsidiario eD
rresponrlienw.

ASí por esta mi Se1lLeneia Jo prn-
nuncio. maodov fiT'Tno.-Lui" C,1SIJSO. Por la pr(!senle se cUay brflr~~-\.·~~ a

Publicaeión.-=Lefda y publIcada fue José Gul.iérrcz Safo. domit"iliildo
Ir. anterior sentenma por el señor I úl~imamen{;c en la calle <le Aklr(.·\n.
Juez municipal que la firma, es tan- númel'u 2.9, p:rra qua e~!lírn Ih:i ¡él-

-~o eelebrando.. .audiencia. nÚbJir..a BJ;l. - ~ .dA JtlU¡::n.nnn dh -.:nffiI):U·= ~I:...t

D. p,oorO' José López <h.reía, Juez
Iilunicipal de esta villa.

Hago saber: Que habiéndoso aecla
i"8do desi·erto el concurso pa~ proveer
~n propiooad y mediante concurso .de
itraslado la Secretaría de este Juzgado,
)se anun~ia nuevamente por tértnino.d'e
quínoe días, a partir desde la publica
~ión del presente en el BoletCn Oficial
de la provincia y GAcETA nI!: MADRID,
P100iante concurso Hbre, conforme a lo
~ispuesto en el Real decreto de 10 de
iAbril de 187i.

Los aspirantes podrán presentar sus
íJolicitudes, doeumentadas, en el plazo
¡fijado en estoe Juzgacio, haciéndose
consiar qlle esta villa tiene 1..300 habi
tantes y que eJ cargo sólo está 1"etri
buíoo con los derechos de Arancel.
. Lo que se hace púbIicopor medio
del presente para conocimiento gene
ral.

CazaliUa. SO de Septj;embr~ HI.27.
El Juez munieipal. Ped'r() José López.
¡P. S. ]'1., e¡l .~retuio SU}>1ente, Pablo
:Morag~.:

Don José Benito Diego Plaza, -Juez
~unicipal de esta villa d.e El Bodón.

Hngo saber: Que DO habiendo sido
BolicHada en el concurso de traslado
~a plaza de Secretario suplente de este
1uzgado municipal, se anuncict nueva·
~-entea concurso libre. para que du
:rauta el plazo d'e treinta días conta
~os desde el siguiente al en que apa-·
lrez:c.a iuserto el presente anuncio en
~a GACFI'A D-E MADRID, los aspirantes
poosenten sus instancias, docum~nta

:das y reintegradas ante cl. sefíor Juez
ije primera instaneia. ere este partido
Jie Ciudad Rodrigo.

El Bod6n, 30 de Septiembre de 1927.
El J.uez, José B. Diego.-El secretario
babiUtado~ Pr.imo Gonzále:¡;.

Jo-11102

GAZALILLA.

JUZGADOS MU'NICI-PALES

( BENICIOOfBLA

Don Ad.e-lino Serra Pérez, Juez mu
nicipal de Dc-nichembla (Alicanle).

Hago saber: Que hallándose va'Can
~ ~ Seeretaría de este Juzgado mu
IOICIpal, y de conformidad a lo dis
¡puesto por Real decreto de 29 de 1\'0
¡viembre de 1920, se anuncia. a: trasla
.ción· en la GAClITADE MADRID v- Bole
tín Oficial de esta provincia de Ali
cante, por plazo· d'e treilJta días, a
~ont.a.r desde la publicación de esl~

edido en la OAC~-:'A, durante los eua...
les presentarán sus sollcitudes IOS·llS-
piran tes ante el sefior Juez de prime
~a intancía ~ este parti<!o de Pego.

L8: poblacIón de -pste Municipio, 785
:habitanctls ~e derecho y 733 de hecho,
eorrespondlendo por tanto e..sta Ser)e
Jaría a la tercera de las categrfr'ías
que sefiara la n¡;~;l orden de 9 de Di
~iembre r'~ HI20.

Beni-chembola a i9 de Mayo de t927.
El Juez municipal, Adelino Serra.
, JO~11038

BODON (EL)
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D. Angel ;rorro :Bal'ber.Secrefaríd
del Juzg3.<7o municipal del distrito de
Fa lacio, de esta Corte. ,,

Do-y fe: Qu~ en el ;~diente,de,
iuiciever-bal de ¡nlt.as ~%Uld(l en es!.e
.1nzgado ba.jo el número 423 Je orden

Fallo: Que debo. condenar y conde~

no a Juan Gonzálcl: y a Elvira de Die~ ,
go Noval, a la p~n.ll de cinco uías de
arresto, a cad-a CIlO, y al pago de las
coslas. por p:u-les, i.gua.~~; y libr€s~

copia del encnhezamicnLo y parle dis~

positiva de esta 5entencia para su in...
serción en la GACETA DE il-LU;U\1D. a fin
de que sirva de notill.caci6n a los con-
denados. '

. Así por ~ta senl.encia, lo- pronun
cio. mando y firmo.--José y;;.lvel't..Ie."

Publicación.-Leidu y publicada fué
la. anterior sentencia por el señor don
José Valverde Valdés, JUp.z municipal
gUiP.'lent~ del dislrito de Palucio, es
tandú celebrando audiefl.-;ia púbhea en
el dfa. de su fecha. de que yo el Se...
crefoa'rio, doy fc.-.Jnn"o.

l\fadríd. '15 de Sepliembl"eJa HJ.27.
El Jaez municipal suplente, José Val
verde.--:-EI Secretario. -Licencia.da, JI)-.¡
rro Balber.

D. Angel Jorro B:~Tbe.r, SccrcLarid
d.el Juzgado municipal del dlst.rif.o de
Palaeio. de esta Corte.

Doy fe: Que en ol expediente d-e
jnicio \'erbat de falL<ls seguido en este
Juz",-""ado ha.io el número 665-l!e orden
del corrienle año. eeguido por dejar.
animales. d::¡üinos en disposición d&
cau.5ar dat1o. contra Eu-se1lio Salvadol'
Garda, aparec-ela sen,léncia cuyo en,,:
cabez:am iento y parte disposHiva dicen
así: {',

~SenteIicia.-En la vi.Ita y COI'te de
Madrfd a 7 de Septiembre de f921; el
Sf'~ D. JoséValveroe Valdé.'L Juez mu~
nieip!'lsuJ.)Tente del distrito !le Pala
cio. habiend'o visto lag presenles dili
genetas da jui-eio verbal 00 fa;llas. ~...
lm.id-a-$ entre partes, de la una., pI lÍl
~i$feño fiscal, en mpres~nl,ac.ión de ta.
a:cei6n púbHea,y Eus~ro Sah~dJ)r

Oarofa de' la otra, como d'enunclado.
cuva er1nd v demás, circunsfunciaa ya
eoJÍsta:n anteri1)rmente~ ,

Fallo que debo condenar y ('ouiÜmt
a Eusebio Salvador García: a la pena.
(fe N~prenst6ny al pa~o de las costas;

. y líbrese cO'¡)ia del e~abez:a,mienlo'Y

. - parte dispositiva de es~a Sllntencia,
para su ingerci6n en l~ GACl'ITA DI! ~,A

DRlO;'lI fin' d~ que 131rvn de nohtk:a
eión a Manuel Ro-drfo"'Uez. Pércz. "

&."i por- esta scnfeuda,. lo pt"onW1.
eio m:mdo y flrm(l.~ogé Vnh..~rdc!.

Pub-licadóTÍ..-Lefda y publicada tu&
la anteríO'T'semer.dapor' el seríar dOll
José Val'Verde V'.ald~. Juez munici.pal
suplente del dj~lr·f()'d'ePalado., estlla
dI) cefebrnndo audiencia. pública en el
dfa de S1J fechu, de que.yo. p"lse~ret3.- •
rio. dhv fe.-f..ic°!1ciadoJorro Barbe!'.·

y J.)ára SU inset'Ci6nen la GAc¡¡;ri\
'D'B MADRID, a fln-deqtie SirvA. de no!i~

flcacÍón a ,Eusebio SMvador García.
e'Qiáo el present.e. ' , . ' ,

Madrid. 22 de Se:pfíembre de ,1921...
Licenclal!o Angel Jorro Barbc;r.',. ,., "-~:,,"

JO-11100

bre eLe 1~27,-El Secretario, José Ba
, llester.-V.o B,o: el Juez su,pl.ente. Ra·

món Sáez.

Por la presente g,~ elta, ilarna J ~m

llul.7,a a Ramón Gomálcz T,ablas. do
miciliado úJtimamen.te en el RoLeI de
Fru;-¡ci<l. p:l'rn qu~ dentro dJ:l! f~l'm.i

RO de segundo dfa co1Trpa~ta ante,
'este JU¡'::Z<lÚ'~ municipal de! fli~f.ri!fJ del
Cent.re, iit.ll eu la tAHe de Santa \..at3
linao número i, princrpal, eoo pI fin
~ iJ'ue haga efer.f.i\.-a la multa d!e :30
pesetas que le ha sido ímpup-sla en
juicio de falfa3 ser.roido b,"l"jo 1'1 nú
nlrro 1.35" <k orden del año- 1927,
tLpereibiño qn~ de' no wr!fkarJIJ <:''Q-
friró. el (lJprem,io personal correspon
iiente. '

y p-arn S"<J in!'érción I."ll in G"d':"r'.-\
DE !\fA,URlJ) ~x;pi"('l"ia pres~nte. Yi"ll'da
por 8. S.., en Madrid a 21 d~ ~f.i~-l
hrr de 1927.-EI 8eere-tario. ,José 133'
n.. ~ft'1' --v,O n.": el Júez ~lente. Ita
'11~;n ::{t!,\%..

.este Juzh'1l.do municipal de.l diS~ri.to

del Centro, silo en la calle de Sunta
Ca,lalin:l, número 1, principal. con el
Hn de que b.aga efectiva la mulla de
!'reinta· pesetas que le ha 8!do ir~-

pue..-"-ta en Juicio de falla.~ seg;.: l~i) baJO MADRID---<::IiAJ."dBERI
elnúrncro 1.619 de orden de! ~~no H¡27 En el juicio verbal de faltas segui-
aperci;iúdo que de n(} veTifl<'">,rlo. su- do en este Juzgado contra AI~jandro
frirá "el apl'emio personal eorre!>,pon- Huertas' por estafa y señalarlo ~on el
diente. número 1.59-2 de 1927, se ha dictado

y TJara su lllilereión en la GACETA sentencia, cuyo eucllbezamienlo y par-
expido la preacn le. v.isacfa por S, S., en te dL;p osi Uva dicen, así:
Madrid a 2'1 de Sepliemhre de 1927. "&nt-encia.-En la,villa yCo~te de'
El SeCl'8tario, Jesé Balle~ter.-El Ju-az 1 Madrid ~t"'28 S~¡;: ;:.mitr'e de 1~¡2.7; _el
6upl-ente. R. Sá-ez y LizaJJa. ' JIif'7. , r.l!m¡-"i~nl ' "'!pl,::'file del distrito

de Chamberl D Mario Sánchez &ÓOlez,
, bnb:endo vi ;.0.las p:r:esenlesdilig(~n-

1
cias de juicio verbal de faltas scguil1a5

Por la presente se cita. llama: y. ~rn,- enlr,-: partes, de la ~n.a el ~ini5te.rio
plaza a Josefa GonzáJez, J!)m¡cl'~mca fis('a] en representaCión 1.1e la ncc~ón
úHimamente en la calle del !llarqllés I pública. y de la otra, como de-nunCla.
di: :5a.nla Ana, número 6, para q~e do, _-\Iejandro Hllerta..~,.
denkú del término 00 segnndo .d~a ¡ FalIo que debo condena.r.y ('cnde-no
coll1pa'~ca ante este Juzgado. rnur,u.a- a AIl'!Jandro Huert.as a la Vena de
p.al del distrito del Cel;1Lro, s~t,o en la 1 quince dfas de- aIT~sto nlo~nor, pa~o
c·a!le de Santa Catalma, n,.nncro 1, I de las costas y que mdemlllce a CU[l
princ.ipa!, con el fin de que hag;::¡. clr:e- ecpci6n .laquetot. Miguel L6f!'E!z Ca
L~Ya I~ muHa de 3~ pe;s-elas que loe ha I rra::;cos:l, FI~:'Wclo ~judo Rmc6n .y
sIdo llnpue-sla en JUICIO de taHas ee- Mllría Fernández Garcla en Ins canl1
guido bajo el número t..Sto de orílcn dades de nrut pe:=eta, otra ~sefa. tres
{j,¡~l :',C~J H.1Z7, H;/erdJida. que de no pesetas: y cincuenla céntimos, r('~e-c-:
verifle.1.rlo sufririi el ap:'cmio per:;.o- t ivaTl'l'enLe, sufriendO'. caso d~ insol-
nal correspondiente. vencia. el arresto s\lbsidia.rioccr~-

y pa..-a su inserción en la G~CETA pondiente, y: ~iendo desconocido ~u do-
DE MADRID expido fa P'~e,."l'.nte. vl,:;nrla miciJio,. notifíqlle-~el~ la f}t'e'!lente por,
por S.S., ~u Ma.drid a Z7 ~eS€'opti{"m- cérlula en la GAC,E7A ~E l'.fA1)Rf1);, •
bl'e de lCC1.-EI SecretarIO•.José Ba- Mí por esta sentencia, lopronuue1<l. _
!J.ester.--V." B.": el Juez suphmte, na· D1J'.no:lo y flm1o, Mario Sá[l[~ñez ,6-6- ,
m0n S:\C'z. mp.7_ ' t

PuhIicaeiÓll.-Leída y pubHcarla rué
, la antNior ~nfpncia por el Sl'.D; ~a

ri/l S;ínchcl; GI7mez, JUe?; mnmc¡pal
5l..1Iple.nl~ lkr! dist_rit6 de-'(}h'l:mberí. es7',
tando ccleb-rand()3u,jieneia p.úbnea'
en' el día de su fecha. de qUe doy fe,
F.rt.,néiseo A!vari'? de Lara." ,
, y mp;-¡i:'!1""',p~ la :r"h";d~i! ~l.pn-i,l1i
cimt.). y a fin, de que l€:~a ,nolifintl.da
en fo1'Tl1.a fnanlerior ~nLen.~ia.. 1)01' la
G.\CETA expida-la :pra...~rifp. ~u 'Madrid
a 2<3 -de Sr>.f¡f!~mh:·~ (le 1927.-El S"e
crehnio, F¡';1TIe:~coA!y;u'~<1e f ..ara.
V.o B.o: ('-l .!·,.....;,.,..,··n.idpal suplente,

l\fario S'ánche-z GÓmez.-
. JO~11066
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non An!!'l'1 J"OM'n R!lr!'>;>,.. ~l'l'i,,,I;1!'ln

del Jt1:l!r<'ldo mun;e;:pal del distrito d1!i
Pnlado, de e!"'f.a enrte.

Doy f~: Qt1~ ~Tl el eX1li.~i~nl~ de 1

Juíci1) v{"l'b~! d~f~ltll:=l ~~zt1ido f'n ~to 1I
Jnz~ ha.io ~1 nú~ro 5!iA (le oT'fll"n
dl'!l . co1"rien!e "fin. <:pl:!"nirlo por Ve,;fl- I
d~n ecnt ra .Tm'!n Gtli!m-!"O'.a. Al'l"f"(l'11i'1
apnT'1J'C'e la. :lIf'oOh>nCÍll CllvO ~nc!thpl';~

mip.nto y llarte tli"tpn«ili~r-a dieeo ·a.c;t:
"Sent~ncia,-En MllfiTid ~ 4 de

Agosto de 1927; el Sr.D. A¡f(¡lfo Suá
1'1'7. Mnnff"f'l11' . .T1lf>7. m·'n¡ ... in.. l 01"1 lli;:;_

trito de P:<i.!ltettl, de e~l.n Corte. ha'hif'n
00 visto é'J r-Te~ente juicio (le f:'llll\.!!,
~e~'l1ido ]l0r 'W.iadóncontra lu'*~ (l11!
~a.<:'Ola A/!llirrE', Cl1ya~ it>máo: eirrn!'lg
t.aof'!R..'; ~o"aT~" eOlV'tall ~te 8~ltOS.

Fallo que debo ah!:;ülvP,1" y 8l!<>:II01VQ

3 Ju~to Guisa.,..ola ~ulrre, rleclllr;mdo
de of1.cio }as eostas ·causadas en I!'Ste
juif'lo;

y líbrese cop¡~ del enc'3.bey",'tmiento

1y parte dispositiva de esta ,Wl1i enda
:nar.o. jlQ1~ -.. lA o.u-..:~

D(l'I) Anl!Bl Jl'}M\.'! B::¡I·h~r. SI'CN-t;lríO ,
del .Tuz3'f!.d'o imlniei~a.l del disl.I'ito de ¡
P:J.!:lcio. de esta Corle. \ ¡

Dny fe: Que en el ex:p~dienl~ (le 1
juicio verrol de fallas se~u¡do en e~t9 I
Jll¿S<ldo hajo' el número 270 de ord~íl

d.el eorrien!.e ~ño. $e:;rnido por m:Ilos
tr~tos cont.ra Eugenio López Q1Ii:·lIpi.
aparece la sen(.enc:(a cuyo p.nr,a1)e:za
miento y p~rte disPMifh"a dicP.-fl así:

"'Seulencia.-En Madrid a i t de
Ag'f'~;*l 01' 1~?í; ~'l1(p- el Sr. D. Jn~é

Valverde 'Vald-és, Juez municipal su
phmtoe- del rnsl-rif,o de Palado. dI' e!"la
Corte, hnhiendo vi::;to el pr~sp'nt~ .Ini
cio de faH as re;uido. por le.q¡iO':le> c<Jn
tro; EU~f;l.nio L6pez Qlliroga, ~yns de
mas rirwnstaDcias personnloo CflD31an
de ~1llt.08.

Fflllo que debo ~()lve1' y 8h~1I('.lvo

a Eugoenio López .Qlliroga. 'opr,1:n'nndo
~¡>,. ~flcio las costas causadas en p.ste i
.IU1elo.

y Ifbre.s~ w.'Pia del enr;ahe1sm:f'nto !
y parle dispo!":i! iva. de esta .Rcr,t~J]cia '
para su inseroióll en la nAC~A DE
MAnmn. ~ t'T'l ,'~ ,.."." .. ¡",-:;> ¡!ro T1nIHl~a.

ci6n a María Mnrtfnez c."L"ifa.ñn-ira.
Así 'P()1' esta sentencia 10 pronuncio,

m::lT1l'1n v fl'T'mn._ T""~ Valv"rr1(',
Pnh1icaci6n.--Lefda y pl1hlh'Ii!<'l rilé

la anterinI' sent~n("Ía 1101' ~! .~iiar JlIez
municipal cne la firma. r~~fnntJ() cde
br:mrlo nutiieñ\'il'l míbltrf( ~n (>1 .Tl!2~a-·

do el mismo día de su fecha~ flov' feo,
an!" m·f Ll('''''1 ~;"''-:¡n Jf'rT"r) R~rhPr."

Madrid a 30 de Agnsto dp, 19?7.
El .Juez munieip.'ll suplen'te, .Jo~f! 'Val
ve'l"'(h~.-El Seerelal'io, LicM~iado, An
gel .Jor~o BarbeÍ'.

(lel corriente afio. seguido por lesione3
y amenazas, contra Rafael Aparicio
:Ayll6n y Fnl.ncisea Subiaurri Agnrr:t
beita, aparece la sentenda cuyo'
bezamieIlto y parle díspositivtI ,1

~í:
"8entencia.-En 'la villa v Corte de

:Madrid a 9 de Septiembre de f 927; el
Sr. D.. José 'Valverde Valdé..". Juez mn
¡nicipal suplen~e del distrito de Pala
Cio. habiendo visLo In.s pre»cntes dili
gencias de j\úCiO verbal de falLas. s-e
guidlu entre partes, de la una el Ml
nisterh) lle~al, en representación de la
a.oción públicá:, y Rafael Aparicio
AyHón y Fra.ucisca Subiaurri Agarra
beiLa de la otra, como denunciados,
~uya edad y demáB circunstancias ya
~on¡tan anteriormente,

Fallo que d-eho condenar y cOJ'ldenc
b Rafael !_parido Ayllón a la pena de
einco días <le arreslo por la falla de
'esiones y al pago de las c·ostas, y lJ,

Franeisca Subiaurri Agarr-abeita a la
pena de cinco días de arresto y al pa
go de la otra mitad de las co~tas; y lf-.
brege CopiR del en~abe7.amíento y par
te dispositiva. de esta 5enlencía~ para
su inserción f"..n la GACETA DE !\fADRro,
J1, fin de que sirva de notifkación a los
condenados.

Así por esta sentencia. lo pronun
~io, mando y nrmo.-J'osé VnJverd'e.

Publicación.-Lefda y publieada rué
ita anterior ~ntencia por el 5~iior don
'fosé Valverde Valdés, Juez municipal
$uplenle d.el distrito de Palae i o, estan
00 celehrando audiencia pú;blica en el
ijía <Je su fecha. de que yo. el Secretu
!rio, doy fe.-Licenciado Jorro Barber."

y para su in:serción en la:· GACETA
DE MADRID. a fin de que si rva de noti
·&ación a Ilafael Aparicio Ayllón y a
Framisca SullreurI"i AgarrabeiLa. ex
pido el presentA

Madrid, 22 de Saptiambre de i.927.
.Licenciado Ange.l Jorro Barber.

, Don An~: JélM"fI R:<Irber, S~retario

&1 Juzgado multíc~a.ldel distrito de
Palacio, de esta Corte.

Doy fe' Que en el GXPedi~nte de
!uicio verbal de faltas seguido en este
l3'uzgado bajo el Dúm~ro 267 -d.} on:hm
Ülel corriente año. seguioo por Il'siones
Mntra Ju.an Romero Molilla, &.parece
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

'''Sentencia.-En la villa y Corte de
"'Iadrid a fl de- Alm:::to de lD~7; e: se
fior D. ¡osé Valverde Vald.....s. Juez
municipal suplente del dislrito d~ Pa
lacio, habiendo visto Jal'; pre,o::P.ll:.el>. di
IIgeucias de juicio verbal de faltas' se
guidas entre parl~ de la !ma (11 Mi
nisterio fisca.l.. en repl'l:'.senlación de la
acción públiea y .Juan Rom"~1'O' Mnli
na, de la otro. eomo denllncin.do. cuya
eood y demá.s circunstancia. ya cOMtan
rml enonnente~ y

Fallo que d~ho eonlien3.r yo f't\ndeno
ti Juan Romero líolina a la pena de
cinco dias de arrN';t.o y repr~nsi6n y
al~~() de las Mstas;

y IIbrese copia del encabp-zanlÍento
y p.a.rte dispo!"H iva <je- esta :''''nlpnf"Ía
para su inserr,ión en la G.'\CETA D&
MADRID. a 110 11(' rTll" "in'f! r!t' nolHl~n
clÓD a Vicent.e Martín Ml1ñoz.

Asi 'llar esta sentencia jo pronuncio,
lDaDoo JI ílrmo.- .Iosé VaJverdA.

1\ Publicación_-Lefda y publicada fué f
la anterlo¡, sentencia por el señor don i
José Vniverde V.a.ldés, Juez mi.micipal
suplente del <1islrilo de Palacio, es
tando eel~brando audiencia púb.:lf'a. en
eJ dia di!' su fecha, de que· yo, el se
cret.a-rio, doy f<>,-Jorro. n

M:¡drid. a 30 de Agosto de ln~7.

El Juez municip:t.l sUJ}lenle; .Tosé 'Val
V'eTde.-El Secl'eLario, Licendado An
gel Jon'!) Bnroor.

MADRID a fin dc que "irvn de notificn
ción a Adolfo Dul'á Amad.

Así por esta s.entencia lo rron~mcio.

mando yfitmo.~·-;\dltlfo SLl<Íl'ez.
· Publicaeión.-Lcfdll y publkada .fllé

la aontel"ior sen!!'n":fl Dar 1'.1 >;pñClrJ:T~7.

municipal Otl~ la firma. eslalldo eele
~I·.ando audiéncía pública. en el Juzga
do el mismo' día ue su fec!la; doy fe.
ante mi. Licenciarlo JOITO Barber."

y para su inserei6n en la GIACE'I"_;'
DE M....DRID, a fin de que sir.a de no
tificación ·a Justo -Guisasola, expidl)
el presenLe eIl

:Ma<Jrid a 30 d-e Aqp;>!o fle f 927.
El Juez muniei·paf, Adolf(l Su:'irez.-El
Secrelario. Licen<:iado, Angel Jorro
Barber.

D. Ang"l Jorro BrirDet, secretariO
~l Juzgad~ municipal del distrito de
Palado, d'e esl·a CDrf...e.

Doy fe: Que en el expedient~ de
juido vernal de faltas. seguido en esta

· Juzgado bajo 1 número 535 de ordrn
del corri-enle año, ~guiuo por veja
ción. conim V:ír:túl'¡ano Saunl BasErJu
y Lauro Bala.gut"l", apureec la senl.en
cia euyo cnr.:;tbez<lmicnto y parte dlS-
posilivn dic-en así: ~

"Senlencia.-En ·la villa y Corle do
Madrid n, Ji de Azosto de 19-27; el
Sr. D. Adblfo SUál'CZ :M3.DloCola, Juez
munie-ipnl de! dislrito de Palacio, ha
biendo vi-sto las prescntes d¡U3~ncias

de juicio verba.i de fallas, seguidas en
tro partes, de la una el Milli~tcdo fis
cal. en repl'e-senlrwión de la acch\n pú
blka, y Vic.t:.(lriano Suura Bastida y
Lauro B<'\laguer de. la otra, como d-e
mmcinri'os, cuya eood y demás cir
cunstnncias ya conslsn3nleriorment¡:.

Fállo que debo eonJenar y eondeol)
a 'Vicloritlno Saura B.'1;;tida y Lauro
Balagu~l' a lap~na de treinta peselaa
de mulla a cada U'Oo y al pago de· !a8
eosl.s por pBrles ig-uales; y lib¡'csc co
pia <rel I)[lc~Lbi1zanli-enlo y pnl'le dispo
sili'..-n de eslu sentellcia, para: 5U in
serción en la GACETA D~ M.... DHID, a fin
de que sirv~ de nolifiención n Yíclo
riano &taro Bastida.

Ac')( por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y flMllO.~Adolro Su'f¡rez;

Publieación.-TAlídn Y publicada fui}
la antr.rior sentencia por D. Ad'·)lfa
8uárez Manleola, .Juez mUll it'ir'al del
dislrit.o de Pl\lncio, estando celcbl'cndo
au<!i~ncia ptlhlica en el día- de su fe
cha, d'e que yo, el Secreull'io, doy fe.
Licenciarlo Jorro Barber."

y para su ins~roiún en la GM:Wl'.\.
OS: MA-f)mn. n fin de que sin':!: de ih"ft
flcaeión a 'Vi~lori7l.no S:lura Rastirla '!
a J..A'HlT"O 13:l!nguer, expido e·1 pr~sent.e.

Ma.<1I';ct. no de A;;osto (re :l!)27.~Li.~ .
cenciado Ano~l ..orro Barber.. '

D. Angnl .Torro Barber, ~J'etaril)

del Juzgado municiJ~l del distrito de
Palacio. de·esta C:)rl.e,

Doy fe: Qli{l elJ el expcdlenle de
· jnlcio yeri'al d~ f:lltas s~guido en e-3le
Juzgado ba{) el DÚr;l~1'C' 53:3 d43 n::-df'n
del corrieu\p ai'iQ, ~litlo ¡:.rIT csf,aft.;
contra Apolinar l"'emándcz ~:l"m1ioja.:

aparece la senlencia cuyo en~~l&-.
ED.iPn'o :¡:r~t1~ .d.1Dan. AJJJ.
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Sucesores de Rivadene:fr'a (S, .u:. :
Paseo d~ Slln VIcente, 20. '

lo des.'emp~ña:lJ.a; y. cumpliend~ .6rd'e'...
Des de la Superioridad, se auncia su
provisión a concurso de tras-lado, de;
confol"Ini<Í'ad al Rea:l decreto de 2'9 d~
Novi;embre y Real Oren d'e 9 de Di..¡
0iembre de 19120, a fin de que los aspi""!
rantes puedan dirigir' S1lS solicitudes•.
debidamente documentadas, al señof.
Juez de primera. instancia: de Noya. ~n.

.el plaz-I) de "treinta días, a conlar 'd'esd~
la InseI-ei6n del presente edido en lal
GAcETA DE MADRrD Y. Boletí'Ji, Oficial;,
de la provincia. de CoXVñ.a..

'Puebla: d'e Caramiual; 1 de Oct,uh~

<le 1927.-El Juez mun~cipal, José Da,..;
~et:as. .

.TO-l1{}6-1, .'
)

.~,

MAS PE LAS MATAS

3'0-11042
lIURILLOEL FRLJ'"'TO .

D. Antonio García Martín, Juez mu...
nidpal supl-entoe en funciones de .eSte:'
Jugar dePurchiL .

Hago saber: Que están vaéintes las.
plazas. de Secretario y su:plent-e de este
Juzgado municipaJ, las cuales se h31Jl
de proveer por concurso. de traslado
en la forma qnoe establece el últi~

párrafo del artículo 5.0
' del Real decre-.

to de 29 Mayo de 1920 y ley provisio...
nal sobre organizad6n del Poder ju..
dicial, denlro del ·término de treinta:
días, a contar desde el siguiente al en¡

D. Sooastíán V.allés La~osta, Juez quea.pareZJC:a el presente en. 131 G.\CJn'A
munici.pal de Murillo e-l Frut.o. I DE MADRID.

Hago saber: Qae hallándose Y'a.can-I Los aspirantes deberán: prese~
te la plaza de SecNl{ario de esLe Juz- con la. solicitud: .
gado municipal, se anuncia a concur- 1.0 Oertmcación dE>1 acta 'de n~~
so de traslado para su -provisión. de- :miento. .'.
biendo los solicitantes dírigir sus so~ I 2.° Certificación de buena conduct~
lieitud~s, documentadas, al muy ilu5-. expedida por el Alcalde de su doro!""
tra señor Juez de primera i.nstancia I eilio. . .
de} partido de Tafall8! dentro del t.ér- S.- Oertiflc.&.':ión del examen: 1.
mmo de.. treinta días. a cop.tar desde a.probaci6n a que el Reglament.o se ~
la insereión de este 8Ilumill en la GA- I fiere u otros documentos que a.credl..,
CETA D15 MADRID,' haciénd'ose .:present.e 1 t-en su aptitud y servicios y le.cen .prlH
que se le· remUnera con los' derechos· 'fereneia. para el cargo. .. '
de Arancel y que consta esta población Este Juzgado IDllnicip-a.l consta: dij
de 1.258 habitan.tes de beeh~ y 1.312 ~ unos 3o_0 vecinos y el ~IIClario p~:rci-;
de dere,cho. . . J be al .ano unas 250 pesetas,aproxmra-

MuriUo el Fruto, 3 de Oetubrei927.! dame.nLe.
El Juez munieipal¡ Sebastián Vallés. ¡. Pnrchil, 23 de septiembre de 1927•.

. . .' -, . 3'0-,...11101 i Antonio Gard~ lfartín.-P. S. M., el
. .' i secretario int~rino, .luan d. Olivet'

PUEBLA DE GARAMI~AL' ~ T.elIo.
. ·f

D. J6sé Barreras v B3ITeras, Abof.¡:a" ¡
do. Juez municipafde Puebla. de éa~ í 1------------:.---
ramiñal. . .' f

H<lgo saber: Que esLand-o vaeante el ;
. cargo de SUretarie propietari.o de es- ¡

te Juzga«-o, pO'y fallecimiEnto del que ~

i
1 en él día de su (-ecrll, de que yo, el

SeeretM',io, qoy fe.-Licenciado J.:.H'I'b
Birbel'." '

y pura su 'inserción en: la GACETA
DE :MADRID, a 'fin d~ que '~irva: de noti
fkación a Alfonso Tato, expidQ el p're~

~nte.

Madrid, 13 de septiembre de 1927.
Licenciado Angel· Jorro Barber.

JO--l1O"H

"S-entcnéia.-En la villa. y Cad!! de
~InBl'id a 25 de Agosto de 1927; el'
8;'. D.•r~só.V~.lveI'deVallMs, Juez mu
Il idpal supiente del di-stritu de P'a.la
('.;0, lHtbiendo visto ras presentes dili
gend::.s de juieio verbal de faltas, se
guitias e11tre pa.rtes, de ·la. una. el Mi
lJi~tei.·io fiscal, en representacipfi de la
ll.c~i611 pú];Hea, y Apolinar Fernández
MenQ\cla de la otra, como denunciado,
t:~.ya. edad y demás circunstancias ya.
t·[ll~S !..:m anterior'Il1ent~,

E1l:llo que. debo condenar y condeno
a ADolinar Fernández MendioJa a. la D. Juan Ramón Ferrer Lamiel, JUB~ i
l"cn¡i de seis días d<l arresto, nueyc pe- municipal de Más de las Matas
¡::etas de inden1I)iw.ción y al pago de Hago saber: Que hal!an.dQsé v:a:ean-
las costas; y líbres.e copia del en-cabe- tes las plazas de Secretario y suplente
;~;¡m¡CIllo y parle dispositiva de esta de este Jm«ado municipal, las Que han ..
~el.llená:.1', para .su inserciL!:u en la G<\~ de proveerse ¡t turno libre, de confor- .PUR,"{'l'E DE VALLECAS.
c8"rií. m:. ;;{ADR,ID, a fin 'de que: ¡;irva de "1 Illidad con lod'i.spuesto en la ley 01'-' ~'0~.?.._- . . .' '. .., ,~
ll.¡LH1cnd6nalcondenado.....· 'gániea del Poder.iudkiáI y Regla.!llen- Por la prEl,!sente se eita.a: rU~\!l.~.1.

A~í por esl.ascnl.enc~ lo rr,~~mun':'. ~o de 10 00 Abril de 1871, por haber LinaI'E;ljos Pérez, qué tuvieron su últi-
C¡~), ~.':!.¡~-(Jo.~rllI'mo:-.-.J.0.S-.6 Va~n~l'de .. " S.ido declarado '~esicrto el ca.ncurso ·a·I'mo d.9.micilio:, en es~a.• b~r.I~da. en la:.

.ru::]¡~"clOo.-Lr.Jda y ..publIcada fl;lé' turno de traslaclón a'que fueron pre-:I ealle. de Requenas, num: 12,. a find-e
l:t ~;n!:('rIor ~enlcncjU' por elseñ01' d'on . vi3Jl1ent.e anúnciad'as, los aspirantes que el día 21.de OctUbre'com:paieiéail1
JGSó. Va!verde Valdés, Juez municipal presentarán sus instancias en este f ante este Juzgado a celebrar juicio.'
s':[ll.::nte . d~l distrito d.e Pp.iaci~, ~s- JU7..ga~o municipa,l d-entro del l~rmino I verhal de faltas que contra ellas se si..
:'.';;:<lij c-cl.eilrando audlencla publIca de qume.e dias, a contar desde el si- \ gue por malos tratDs a Maria Barran~

en el día de su fecha. de que yo. el guienie al d'e la publicaci6n de este quera, previniéndolas que de no coro""!
~:i:,~~::larío, doy fe.-Li-cenciado Jorro edicto en el Boletín Oficial de la: pr().... parecer se _s-egui.rá el juieio y en SU;
B,:l'11::¡,," "inda y GACETA DE M_.\DRIl>, rcinte- rebeldífr les parará el perjuicio a que;

\, pn:'a su inserción .en la GACETA gradas co~ UDa póliza de quinta clase haya lu¡;ar en d'ereoho.
r¡"; ,;!ADRID, a fin de que sirva de noli- de l'a Mutualidad Judkial y aeompa- Puoente de VaUecas•.30 d.e Septicni-'
1\?:lCió:¡ a AnoJinar Fernández Mendio- ñaoos de los documentos siguienles: bre .d~ 1927.-EI Secretario suplen~
Í;L (;X(;¡Jo ef presente. Lo c.ertifica.ción del act.a. de naei- interino,Ricardo. :V~ga.

:c·¡~¡j·:'id,fO de Septiembre de 1927. miento. JO~11043

I,icc:nciado Ange1 Jorro ..Barber. . 2.Q CertificaCión de buena conducta-,
expedida por la Alcaldía del pueblo de
su v~indad. .

3.~ Certificaci6n de exam-eln y apro
baCIón a que alude el Reglament.o ci
tado u otros docunlentos que acrediten
su ap.titud para eldesempell0 del {lar
go o ~1'Vj-eios prestados al Estad'o.

Esta villa consta de 2.142 habitan-tes. .
l\I;:ís de las Matas, 30 de septiembre

de 1927.-EI Juez muni.dpal, Jua.n
R. Ferrer.

D .. AIi.:;d .Jorro B2rber, secretario
d'" J:nl~'ado municipaluel disl-rito de
!l;:J<l,~.i 0, d'e esta Corte.•_

Doy fe: Que en el' exp~ient-e de
j;l~,-:io ver!);.l) Oél faltas seguido en este
,T!t7.gado hnjo el número 598 de orden
f;:'1 ~oITi1Cnl.e nño, se:,,<yuid'o por dáñoo.
c:onfrn. AUemso Tato, aparece la sen
1'''';: Ia cuyo er:cabezamienio y parte
d¡~.~~¡;iliva dicen aSí: -

";;rut.cneia.-En la. villa y Corte de
~b:IrirJ a 7 de Septiembre de 1927; el
i>. D. .To~é VaJverde Valdés, Juez mu
n:é'~)1:ll sllplente rl~1 di.5lrilo ere Pala
e;". bab~endo visto las presentes dili
F':'n~¡:1s de jukio YCl'bS de falt::J..$, se
:,':¡ ¡dns C'"nt.re narles, de la Una 'el Mi
;1¡",t~rio fi~c~I; en'repres-entación ere la
::";':ún púhlica, y Alfonso Tato de 1::1.
,,1r';<, camo denup,dado. cuya. edad y
den!is circumslc,nci3$ ya constan an
t~rior:mente,

J;-'~Ilo aue debo ·c.ondenar v tDndeno
n A.HÚMo Tato a la p~na de W-cinco pe
setas <le muH.a y l'epI'ensión, cuarenta
.'.- du..co pC3'C18.'3 de indemniz¡wi6ny 'al
;,ngo de !as <'oslns; .."'ufrien.do por dicha
n'~~Hn. erw~ d'~ imo}venéiR,' elarr~sto
~llsirl¡r.ria cmrrespondiente; y líbrese
;'r;:,;::l. de! cn~abc:r.amiento y pam dis
pl'~';¡¡\':l de !}~:n sent€ncia. paTa su in
<'.'N':i;;n en la: (lAcerA D~ ),JADRTD. a fin
d:: (TU-e sir....u·de n-oUntaeí6n al eonde-
n:u:\) y él. Jn s;?fio>a de Freir:e. .

ll..5f pél' es!-ri s1;>nleneilt, ]0 pl'oTIun...;
':;;1). m~nilo y firmo.-J~é Valverde..

~!}hk;¡ri(;!l.-l_·ddó\ y Jltl'Ricuda fné
h ; Tü~,¡('r ~~nl('n-drt no1' el señor don
J¡:"'~ V';ti',;,r;}<- V:l]..r~.< Juez ruu:nicipal
:>.. ,,: >10'1; 'le 1 d;~:'.j·;Ü: Ee P;¡lacj(J. cs
':l:'::,!!~ :·'f_~·~t;·!~iI~'.1!! ;~~lrlt~n~ja púhaca

,;, "


